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S U M A R I O 

IPRESIDENCIA D E L A J U N T A 
[TÉCNICA D E L E S T A D O 

|Orrfen.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo al Magistrado de la Audien-
cia proviiirial de Santander, don 
Emilio Maclio Quevedo.—Pág. 3234. 

|Orden.—Nombríiiido Magistrado de 
la Audiencia provincial de Santan-
der al). Fermín Lozano Contra.— 
Pág. 3234. 

ICmiSIpN DE J'rgTic» 

Resolviendo expediente del 
Alguacil d d Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Muros, 
D. Serafín Cardaina . -Pág . 3234, 

ÍECBETARIA DE G U E R R A 

AHoensos 
jpr&n.-Asciende al empleo de Alfé-
1 teces provisionales a los Brigadas 
' D Lorenzo García Vives y otro.— 

Pág. 3235. ' 
>rfe/¡,—Idem idem a los alumnos de 
i la Escuela Militar de Sevilla D . An-

gel-María Prados Parejo y otro.— 
íPág. 3235. 
Prden-Idem empleo inmediato a los 

cabos de Caballería D. Antonio 
[°™PerSu8y otros,—Págs. 3235 y 

Aslinllaolonoa 

¡'"'«"•-Rectificando, en el sentido 
que indica, la Orden de 7 de julio 

O. núm. 262) refereute al 
'Médico t) Ricardo Sánchez 

í Agesta .-Pág. 3236. 
' 'a asimilación 

concedida a D . Ricardo Picatosto 
Komero por Orden de 4 de diciem-

I ftiH Orden de 12 
[ O. núm, 54) 
M bre apellidos del'Practicante ci-

p¿¿;3^"ce8lao Aguirre. Mengoa. 

L Bî M 
el .Ejército, 

S « P""" "" Consejo de 
de Infantería 

Orden—Idem idem, como Alférez pro-
visional, D. Angel García Solana,— 
Pág 3236, 

Orden —Idem idem, como idem, Mo-
hamed Ben Hamur.—Pág. 3236. 

Declaración d e aptitud 

Orrfe/z.—Declarando apto para el as-
censo, cuando por antigüedad les 
corresponda, al Jefe y Oficiales de 
Carabineros D . Enrique Salazar y 
o t r o s , - P á g s . 3236 y 3237. 

Orden.-Idem idem al Subinspector 
de segunda, D. Félix. Sánchez Her-
n á n d e z . - P á g . 3237. 

Derechoa pafiiTOs 

Orí/era.—Accede a lo solicitado por el 
Sargento de Infantería D. Celestino 
Vitores Martínez, que desea aco-
gerse a los benefi( ¡os de derechos 
Msivos máxÍ4nii8 que estiiblece el 
Estatuto de Clases Pasivas,—Pá-
sivas.—Pág, 3237, 

Dentluos 
Orí/e/2.—Rectifica la Orden de destino 

de 14 de junio ultimo (B, O núine 
ro 239) del Comandante de Infante 
ría D. Angel García Barreiro, en e 
sentido de que su nombre y apelli 
dos son como indica. Pág. 3237, 

Orden.—Pasan a los destinos que in 
dica el Jefe y Oficiales de Caballé 
ría D, José López Pascual y otros 
Pág. 3237, 

Orrfen,—Idem al Grupo de Informa 
ción numero 3 al Teniente de Artille 
ría D, Germán Pérez U í a z . - P á g i 
na 3237. 

Orden.—Idem al primer Sector de Mi 
licias al idem D Francisco Irisarri 
F u e n t e s . - P á g . 3237. 

Orc/en. — Rectificando la Orden ,de 
destino del Alférez de Carabineros 
D Antonio Revuelta Alfonso, de fe-
cha 5 de julio último (B. O núme-
ro 260) en el sentido que indica.— 
Pág, 3237, 

Orrfen, -Dest inando a disposición del 
General Jefe Superior de las Fuer-
zas Militares de Marruecos al Vete-
rinario 1." D. Antonio Serra Benna-
sar y al 3.° D . Jaime de la Iglesia 
Junquera,—Pág. 3237. 

Orden.—Se nombra Capelláu de la 
12,® Bandera de F, E T y d é l a s 
J. O N. S, a O Manuel Herrero 

3337. 

Orí/en,—Se destina, en comisión, a la 
Auditoría de Guerra del 6." Cuerpo 
de Ejército al Teniente Auditor de 
primera D. Enrique de Querol de 
Durán. - P á g s . 3237 y 3238. 

Orden.—Idem, en comisión, a la Audi-
toría de Guerra de ías Fuerzas Mi-
litares de Marruecos al Teniente 
Auditor de primera O Florencio 
Darnaude Campos —Pág 3238. 

Orrfera.—Pasa destinado a las órdenes 
del Excmo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, el Comandante 
de Infantería D. Víctor Dávila 
Arrondo.—Pág 3238, 

Disponibles 

Orden.—Pasa a situación de dispon!- %! 
ble gubernativo el A u x i b a r D . A n -
tonio Otero A l l a s . - P á g , 3238 

Hnbllltaviones 
Orrfe/z. -Habilitando para ejercer el 

empleo inmediato superior al Te-
niente de Infantería I). MaTiuel Mar-
co de Tortujada - P á g 3238. 

Orden —Idem empleo de Alférez pro-
visiDnal a los Brigadas D. Juan Cá-
naves Campomar y otros. — Pági-
na 3238. 

Orden.—Idem empleo superior a los 
Capitanes de Ingenieros D. Antonio 
Lambea Palacios y otro, - P á g . 3238 

medalla d e Sofrlmlentos por la Patria 

Ord/g/z.—Rectificando, en el sentido 
que indica, la Orden de 30 de agos-
to ultimo (B. O núm. 317) por la 
que se concede esta Medalla, entre 
otros, al Teniente de Artillería don 
José López de Quintana y Arce .— 
Pág, 3238. 

Orrfe/í.—Concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a doña 
María Ortega Tercero, viuda de don 
Víctor Pradera.—Pág, 3238. 

Oflolalldad de Voinplenu^nto c^i 

Ascensos 

Orrfen.—Asciende al empleo de Te-
niente de Complemento de Infante-
ría a D. José Villalba Aparicio .—Pá-
gina 3238 

Orden.—Idem idem a D. Victoriano 
Baena Rnbio y o t r o . - P á g . 3238, 

Orden — Idem empleo inmediato al 
Brigada de Complemento de Infan-
tería I). F?rppii«o del Hoyo y O te -



Boletín Oriolal del E s t a d o . — D n r g o s 7 de septiembre de 1 9 8 7 . — R ú m o r o 3 2 2 

Orrfcn.—Confirma empleo Inmediato 
al Sargento de Complemento de Id* 
fanterla D . Avaro Merino Pére i .— 
Pág . 3239. 

Orden.—ldem empleo superior a loa 
Oficiales de Complemento de Ca-
ballería D. Félix Juan Valdés Ar-
mada y otros.—Pág. 3230. 

Orden.—ídem Idem al Alférez de Com-

Elamento de Caballería D. Budaldo 
laltabult P e l a y o . - P á g . 3239. 

Orden.—Idem Idem a los Brigadas de 
Complemento de Caballería D. Ar-
senlo Bascón y otros.—Pág. 3239. 

Orden, Concede el empleo de Far-
macéutico tercero de Complemento 
a D. Antonio Serrano Gómez.—Pá-
gina 3239. 

DtsOno» 
Orden.—"Pasa destinado al Servicio 

de Automovilismo el Brigada de 
Complemento de Artillería D. Mi-
guel de la Calle Sanz .—Pág . 3239. 

Paae a otras armas 
Orden.—Dispone que el Alférez de 

Complemento de Infantería D. Ra-
món Abad Usza, cause baja en In-
fantería y alta en la de Veterinaria 
Militar como Veterinario 3.°—Pági-
na 3239. 

Orden. - Causa baja como Alférez 
provisional de Artiiieiia D . Rafael 
Guzmán Moreno y alta como Vete-
rinario tercero asimilado.—Pág. 3239 

BeoMaoselones 
Ortíen.—Rectifica la Orden de 31 de 

juHo último (B. O. nüiii. 288) en lo 
que se refiere al apellido del Sar-
gí lito D. José Algeciras Badinas.— 
Pág. 3239. 

BeenvanokeB 
Orden —Clasifica en el secundo pe-

ríodo de reenganche de buboficiai 
al Mai stro de Banda D. Juan Arro-
yo G a l á n . - P á g . 3239. 

BeUroa 

Onfen.—Rectifica la Orden de retiros 
de 23 de agosto último (B. O. nú-
mero 312) respecto de los apellidos 
del Guardia Juan Morey F e r r ^ Ca-
rabinero Francisco Fernando Casas , 
en la forma que Indica.—Pág. 3240. 

Orrfcrt.—Concede el retiro, por Inútil, 
al Guardia Cipriano Prada Martí-
n e z — P á g . 3240. 

Orden.—Pam a situación de retirado, 
por haber cumplido la edad regla-
mentarla, el Coronel de la Guardia 
civil D . Luis López Santisteban.— 
P á g . 3240. 

Ort/en.—Asignando la Delegación de 
Hacienda de Cádiz por la que debe 

Percibir sus haberes el Carabinero 
rancisco Arrabal R e y e s . — Pági-

na 3240. 

•«Balamlento de haber pasivo 

Orflfen.—Señala el que corresponde 
al Coronel de Artillería, retirado, 
D . Bartolomé Feliú Fons ,—Pági -
na 3240. 

AI Servlelo del Protectorado 

Orden.—Paam a situación de «Al Ser-
vicio del Protectorado»4o8 uf ic la ies 
de Infantería D . Antonio Culia Ló-
pez y otros —Pág. 3240. 

Orcfen.—Cesando en la situación de-
«Al Servicio del Protectorado» el 
Alférez provisional de Infantería don 
Silviuo Bustillo P e ñ a . - P á g . 3240. 

Orden. Continúan en la situación de 
«Al Servicio del Protectorado» los 
Brigadas de Infantería D. Pedro Ga-
rrote Redondo y otros.—Pág 3240. 

Orí/en.—Cesando en la situación de 
«Al Servicio del Protectorado» el 
Brigada de Infantería D . Pablo Pia-
net Porras.—i^ág. 3241. 

Orden.—Pasa a la situación de «Ai 
Servicio del Protectoiado» el Sar-

gento de Jlnfanterfa D. Jacinto Mi. 
Feo I g l e s i a s . - P á g . 3241. ™ 

Orden.—Idem Idem los"Sargentoidj 
Infantería D . Maximiliano Peiiiii 
Mart ínez , -Pág . 3241. 

•aeldoa 

Orífen.—Claslflcaten el sueldo minlmo 
de Sargento al cabo de cornetu 
José Oliva Gui l lén. -Pág, 3241. 

Beccioii de Muhima 

Aioenaoa 

Orí/ert.—Asciende a Auxiliar2,'Ra-
diotelegrafista al cabo Juan Csilro 
F a j a r d o . - P á g . 3241. 

Aalinllaolonef 

Ortfen.—Rectifica la Orden de 23 de 
abril último (B . O. núm. 109) en el 
sentido de que sé concede la asimi-
lación de Teniente Auditor de la Ar-
mada, con carácter provisional, a 
D . Luis Hoyos Gascón. -Pág .r 

Orden.—CoMzede asimilación de Au-
xiliar begundo al Fogonero Juan 
Diego Cervantes.—Pág. 3241. 

' Ordenanzas 

Orcfe/i.—Nombra Ordenanza de la VI-1 
gía de Guetaria ai Patrón de pesca 
Nicolás Olaciregui González.-Pá-
gina 3241.• ' 

Beeompensos 

Orífen.-Rectif ica, en el sentido qM 
indica, la Orden de 11 de junio prO-j 
ximo pasado (B. O. núm 240)reli'| 
tiva a recompensas.—Pág. 3241. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.-Caif | 

bios de compra de monedas. 

ADMIHISTRACIOII DE JUSTICIA 

Edictos y requisitorias . 

Presidencia de la Junta 
Técnica de! Estado 

O r d e n e s 
Excmo. Sr.: En atención a la 

conducta observada y circuns-
tancias que concurren en ^ don 
Emilio Macho Quevedo, Magis-
trado de la Audiencia provincial 
de Santander, se acuerda la sus-
pensión de empleo y sueldo de 
dicho funcionario a quien se le 
formará el oportuno expediente. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 6 de septiembre 
del937. Segundo Año Triunfal. 
««Francisco O. Jordana. 
Sr. Presidente dé la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: Atendiendo a las 
conveniencias del servicio y de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo décimo del Decreto 
de 26 de mayo de 1936, se nom-
bra Magistrado de la Audiencia 
provincial de Santander a don 
Fermín Lozano Contra, que sir-
ve el cargo de Presidente de la 
de Soria, el que deberá posesio-
narse de su cargo en el plazo 
de diez días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 6 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
=Francisco ü . Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

COMISION DE JUSTICIA 

Orden 

' «Visto el expediente insfriil¿| 
para depurar la actuación 
Alguacil del Juzgado del. J 
lancia e instrucción de Mwo i 
Serafín Cardama, seacuerd ' I 
suspensión de empleo y s " ^ 
de dicho funcionario duran 1 
plazo .de cuatro m e s e ^ 
lado para cargo en distinta F j 
vincia. , . ^ j J 

Buígos 4 de 
1937.=Segundo AñoTriunw 
José Cortés. 

Sr. Presidente de la Aud^j 
Territorial de L a CoruHa-
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Secretaría de Guerra 

Ordenes 
ABoenM.oa 

propuesta del Excélentísl-
iSr. General Jefe del Ejército 

Centro y a los fines del ar-
illo 3.° de la Orden de S. E. el 
neralíslmo de los Ejércitos 
Jclonales de 23<le noviembre 
¡1938 (B. O. núm, 39), se as -
pde al empleo de Alféreces 
vlsionales, a los Brigadas 
orenzo García Vives y don 

ael Alvarez Prieto, proceden-
del Regimiento Mixto de Ar-
ria de Mallorca, 
lirgos 3 de septiembre de 

II Segundo Año Triuntal,=EI 
|neral Secretarlo, Germán Gil 
Ite. 

|or haber terminado con apro-
^amiento el curso para Alfé-
tes provisionales en la Escue-
Mllltar de Sevilla, se promue-
a dicho empleo a los Alumnos 
a misma D. Angel María Pray 
Parejo y D. Antonio Gonzá-
k la Campa, con antigüedad 
5 y 16 de abril último res-
ivamente, 
"(gos 3 !de septiembre de 

^-Segundo Año Triunfal .= 
aeiiera! Secretario, Germán 

IIIYusle. 

I Virtud de la orden de Su 
lelencia el Gene:raHsimo de 
tiércitos Nacionales de 20 de 
po liltiino, se confiere el etti': 
Jo inmediato, en promoción 
iaordinaria de ascensos por 
Igüedad, disfrutando en su 
po empleo la de dicha fecha, 
"s Cabos del Arma de Caba-
a que a continuación se rela-

tan: 
'• Antonio Samper Sus, del 
imiento de Cazadores de los 
"ilejos número 9. 
• Pedro de Tena Quintana, 
ílíegimiento de Cazadores 
ifrobledo número 1. 
Miguel Amador Rodríguez, 
«upo de Fuerzas Regulares 

Igenas de Ceuta número 3. 
'¡Elias García Torres, del 

niento de Cazadores Villa-
l'eío namero 1, 

D, Mariano Romero Sandía, 
del mismo, 

D. José Julián Rodríguez Pa-
checo, del mismo. 

D. Federico Agullar Claro, del 
Regimiento de Cazadores,Far-
nesio número 10, 

D. Máximo Rlol Escobar, del 
mismo, 

D. Germán Gutiérrez Jiménez, 
del Regimiento de Cazadores 
España número 5. 

D. José Casas Márquez, del 
Regimiento de Cazadores Taxdír 
número 7, 

D. Manuel Sainz Aznar, del 
Regimiento de Cazadores de los 
Castillejos número 9. 

D. Nicolás Pérez González, 
del Regimiento de Cazadores 
Villarrobledo número 1, 

D. Agustín Pardo Martín, del 
Regimiento de Cazadores Far-
nesio número 10. 

D. Carlos Martínez de Baños, 
' del Regimiento Cazadores de los 

Castillejos número 9. 
D. Santos Mora Cabello, del 

Regimiento de Cazadores Villa-
rrobledo número 1, 

D. Dionisio Jiménez Palomo, 
del mismo. 

D. José Frias Lara, del Regi-
miento de Cazadores Taxdir nú-
mero 7. 

D. Antonio García Rayo, del 
Regimiento de Cazadores Villa-
rrobledo número 1. 

D. Manuel Guillén Barrientos, 
del mismo. 

D. Matías Aristo Oroz, del Re-
gimiento de Cazadores Numan-
cia número 6. 

D. Francisco Rubio Gómez, 
del Establecimiento de Cria C a -
ballar y Remonta del Protecto-
rado de Marruecos. 

D. Francisco Navas Barba, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Alhucemas número 5. 

D. Saturnino Buisan Polo, del 
Regimiento de Cazadores de ios 
Castillejos número 9. 

D. Nemesio Crespo Martínez, 
del mismo. 

D. Juan Martínez Caja, de la 
Plana Mayor de la 1." Brigada 
de Caballería. 

D. Emeterio Calles Cáceres, 
del Regimiento Cazadores Far-
nesio numero 10. 

D. Alfredo Sánchez Sánchez, 
d o l m i s m o . 

1 
D. Eliseo Fernández Pena, de 

mismo. 
D. Angel Pérez Areños, del 

mismo. 
D. Ignacio Fernández García, ' 

del mismo. 
D. José Alvarez Lenza, del 

Regimiento de Cazadores Espa-
ña número 5.' 

D. Marciano García Ruesgas, 
del mismo. 

D. José Juarros Arranz, del 
mismo. 

D. Teodoro Heras González, 
del mismo. 

D. Perfecto Quijada García, 
del Regimiento de Cazadores de 
Numancia número 6. 

D, Eliseo Almirez Corral, del 
Regimiento de Cazadores Espa-
ña número 5. 

D. Gumersindo Pérez Corra-
lero, del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Tetuán nú-
mero 1. 

D, Antonio Vivar Ramos, del 
Regimiento de Cazadores JÉspa-
ña número 5. 

D. Antonio Guerrero Martín, 
del Grupo de Fuerzas Regula-
res Indígenas de Ceuta núm. 3. 

D. Ricardo Casabona Marías, 
del Regimiento Cazadores de los 
Castillejos número 9. 

D. Balbino Pérez García, del 
Regimiento de Cazadores Far-
nesio número 10. 

D. Antonio Dieguez Domín-
guez, del Grupo de Fuerzas Re-
gularas Indígenas de Meiilla nú-
mero 2. 

D. Luis Arce Gil, del Regi-
miento Cazadores España nú-
mero 5. 

D. Luis Bruña Martín, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Ceuta núm. 3. 

D. Sinforiano Ezquer Tapia, 
del Regimiento Cazadores Nu-
mancia núm. 6. 

D. Jacinto Arribas González, 
del Regimiento Cazadores Espa-
ña núm. 5. 

D. Félix Provenza Longas, del 
Regimiento Cazadores Los Cas-
tillejos núm. 9. 

D. José Ruiz García, del Re-
gimiento Cazadores Taxdir nú-
mero I . 

D . Juan Antonio García Pe-
ralta, del Regíimiento Cazadores 
Calatrava nürri. 2, 

b . Cosme Miguel García, del 
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Regimiento Cazadores Los Cas-
tillejos número 9. 

D. Juan Hernando Valero, del 
mismo. 

D. Luis Martínez Pérez, de la 
Mehal-la Jalifiana de Melilla nú-
mero 2. 

D. Miguel Barros Estévez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas Alhucemas núm. 5.; 

D. Manuel Gavilán Sotoma-
yor, del Regimiento Cazadores 
Calatrava num. 2. 

D. Miguel Araico Verde, del 
Regimiento Cazadores Numan-
cia núm. 6. 

D. Jacinto Menéndez de la 
Torre, del Regimiento Cazado-
res Calatrava núm. 2. 

D. Andrés Escobar Manrubia, 
del Regimiento Cazadores Nu-
mancia núm. 6. 

D. Juan Navas Sánchez, del 
Regimiento Cazadores Taxdir 
núm. 7. 

D. Felipe Asperilla Benito, del 
Regimiento Cazadores Calatra-
va núm. 2. 

D. Agustín Almazán Cerezo, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán núm, 1. 

D. Juan Jiménez Lacosta, del 
Regimiento Cazadores Numan-
cia núm. 6. 

D. Teófilo Gálvez Villasemil, 
del Regimiento Cazadores Cala-
trava núm. 2. 

D. Urbano Barbeira Riveiro, 
del Regimiento Cazadores Nu-
mancia núm. 6. 

D. Quirino González Blanco, 
del mismo. 

D. Adolfo Gómez de las He-
ras, del Regimiento Cazadores 
Calatrava núm. 2. 

D. Vicente Martín Consuegra, 
del mismo. 

D. José Fernández de Larri-
noa y Lete, del Regimiento Ca-
zadores Numancia núm. 6. 

D. Manuel Bustos Medina, del 
Regimiento Cazadores Calatra-
va núm. 2; 

D. Gregorio Berzosa Corco-
bádo, del mismo. 

D. Francisco Guerrero Valero, 
del Regimiento Cazadores de 
Taxdir núm. 7. 

D. Juan Muñoz Pérez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Melilla núm. 2. 

D. Manuel Jiménez Expósito, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán núm, í . 

D. Ramón Ariza Ortiz, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In- ' 
dígenas Alhucemas núm. 5., 

D. José Molero Fernández, del 
Regimiento Cazadores Taxdir 
núm. 7. 

D. Antonio San Juan Hidalgo, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4. 

D, Alfonso Domínguez Acei-
tero, del Regimiento Cazadores 
de Taxdir núm. 7. 

D. Luis García Torres, del 
mismo. 

D. Rafael Jiménez Muñoz, del 
mismo. 

D. José León Ruiz, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache núm. 4. 

D. Andrés Egido Gutiérrez, 
del mismo. 

D. José García Conesa, "del 
Establecimiento de Cría Caba-
llar y Remonta del Protectorado 
de Marruecos! 

Burgos 3 de septiembre de 
1937 =Segundo Año Triunfal.=« 
El-General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Aslmllnciones 
Se rectifica la Orden de asi-

milaciones de 7 de julio último 
(B. O. núm. 262), en lo que se 
refiere al Alférez Médico, asimi-
lado, D. Ricardo Sánchez Ages-
ta, en el sentido de que, además 
de ser Médico civil, es soldado 
del Regimiento Artillería Ligera 
núm. 4. 

Burgos 3 septiembre 1957.= 
=Segundo Año Tridnfal .=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales y a propuesta del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del-Norte, queda sin 
efecto la asimilación de Alférez 
Médico concedida a D. Ricardo 
Picatoste Romero por Orden de 
4 de diciembre último (B. O. nú-
mero 52), quedando en la situa-
ción militar que con arreglo a la 
ley de Reclutamiento le corres-
ponda. 

Burgos 3 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

La Orden de 12 de dlclemlii 
de 1936 (B. O. número 54),T 
la que se asimila a Sargento; 
Practicante civil D. Wencesla 
Aguirre Mengoa, queda rectlt 
cada en el, sentido de quesit 
verdaderos apellidos son Ag] 
rrebengoa Insausti, y queeleil 
pleo que se le asigna es el d 
Brigada, por haber comprobaj 
documentalmente ser estudlaiJ 
del 6.° curso de Medicina, yj 
Practicante civil como figura 
en su anterior instancia. 

Burgos 3 de septiembre i 
1937.=Segundo Año TrlunI 
=E1 General Secretario, Ĝ  
mán Gil Yuste. 

Batas 
De acuerdo con lo infon 

por el Negociado de justicia | 
esta Secretaría, causa ba ja | 
ej Ejército, por haber sido; 
denado, por Consejo de Guej 
a la pena de reclusión per] 
con la accesoria militar dep 
dida de empleo, el Tenlei i le | 
infantería D. José Pañedaí' 
tamarrentina. 

Burgos 3 de septiembre i 
1937,=Segundo Ano Triuiifalj 
El General Secretario, Gei 
Gil Yuste, 

A propuesta del Excelenlisl^| „ • 
Sr. General Jefe Directo 
Milicia Nacional, c a u s a d " " 
el Ejército como Alférez 1 
sional D. Angel Garcíâ  boia^vis 
el cual quedará en la situac^r { 
militar que le corresponda. 

Burgos 3 de septiembre ni 
1937,¿Segundo Año T r i « » s 
•z:=El General Secretario, • 
mán Gil Vusté. B S 

D e c l a r a c i ó n de 

3236 
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,de 1930 (C. L. núm. 209), 
> declaran aptos para el ascen-
)al empleo inmediato, cuando 

lor antigüedad Ies corresponda, 
iljefey Oficiales del Cuerpo de 
arabineros que a continuación 
; relacionan: 
[Comandante D. Enrique Sala-
arBaez, de la 13 Comandancia 
iadajoz). x. 
Capitán D. Francisco Martí-

lezRoselló, de la 18 Comandan-
1 (Santander). 
Idem D. Luis García Canal, 
elamisma Comandancia (Lugo). 
Burgos. 3 de septiembre de 
l37,=Segundo Año Triunfal= 
I General Secretario, Germán 

liiYuste. 

Por reunir las condiciones se-
lladas en la Real Orden Circu-

de 9 de junio de 1930 (D. O. 
nero 127), se declara apto pa-. 
el ascenso, cuando por anti-

jledad le correspanda, al Sub-
ipector Veterinario de 2.® don 
X Sánchez Hernández, Jefe 
os Servicios'Veterinarios de 
2.' División Orgánica y del 
írcito del Sur. 
Burgos 3 de septiembre de 
37.=Segundo Año Triunfal .= 
iGeneral Secretario, Germán 
lYuste. 
'trechos pasivos m&xlmos 

Vista ia instancia formulada 
f el Sargento^ de Infantería 
I Regimiento de San Mar-

| i número 22, D. Celestino V|-
Fs Martínez, en súplica de 

se le conceda acogerse a los 
pef i c io s de derechos pasivos 
lilttios que s:stab!ece el Esta-

oe Clases Pasivas, he re-
'"O) en analogía con lo dis-
¡stoen las Ordenes Circula-
ste 22 de enero y 29 de mar-
^1934(00, 0 0 . núms.20 ¡8), acceder a lo solicitado, 
lendo el interesado abonar 
aiorma reglamentaria, a más 

g'as cuotas correspondientes, 
ps las atrasadas y - los intere-
|!ie demora de éstas, practl-
iuose al efecto, por quienes 
responda, la oportuna liquida-

y cumpliéndose además 
ivenilj particular está 

fe'3 de septiembre de 
I^Segundo Año Triunfal.^ 

El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Destinos 
La Orden de 14 de junio últi-

mo (B. O. número 239), por la 
que se destinaba al Regimiento 
de Bailén número 24, al Coman-
dante de Infantería D. Angel 
García Barredo, se entenderá 
rectificada én el sentido de que 
su verdadero nombre y apelli-
dos, son D. Antonio García 6a-
rreiro. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El General' Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a los Cuerpos 
y Unidades que se expresan, el 
Jefe y Oficiales del Arma de 
Caballería que a continuación se 
relacionan: ' 

A la División de Caballería: 
Comandante D. José López 

Pascual, del V Cuerpo de Ejér-
cito. 

Capitán D. Miguel Escribano 
de la Torre, de la Milicia Nacio-
nal de F. E. T. y de las J. O. N. S. 

Al VI Cuerno de Ejército 
(Sección B). 

Alférez de Complemento don 
Jorge Brugada Wood, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache número 4. 

AI V Cuerpo de Ejército: 
Alférez provisional D. Joaquín 

Barriera de Losada, de la Audi-
toría del Ejército de Ocupación. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina al Grupo de 
Información número 3 al Tenien-
te de Artillería D. Germán Pérez 
Díaz. 

Burgos 3 septiembre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = Ej 
General Secretario, Germán Gii 
Yuste.. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina al primer Sector de 
Milicias al Teniente de Artillería, 
retirado, D. Francisco Irisarrl 
Fuentes. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=> 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

La Orden fecha 5 de julio pró-
ximo pasado (B. O. núm. 260), 
por la que se destinaba al Alfé-
rez de Carabineros D. Antonio 
Revuelta Alfonso, del Cuadro 
Eventual del 7.° Cuerpo de Ejér-
cito, a disposición del Excelentí-
simo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos, queda rectifi-
cada en el sentido de confirmar 
al citado Alférez en el destino 
que tenía, o sea en la 19 Coman-
dancia de Carabineros (Guipúz-
coa), que le fué concedido por. 
Orden de esta Secretaria de 
Guerra de fecha 31 de marzo del 
corriente año (B. O. núm. 171). 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servido, 
pasan destinados a disposición 
del General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
el Veterinario 1." D. Antonio Se-
rra Bennasar y el Veterinario 3." 
asimilado, D. Jaime de la Iglesia 
Junquera, ambos destinados ac-
tualmente en el Ejército del Cen-
tro. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Sugundo Año Triunfal. 
=EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor Pro-Vicario General Cas-
trense, se nombra Capellán de 
la 12." Bandera de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Aragón, ai 
Capellan voluntario D. Manuel 
Herrero Jarque. 

Burgos 3 septiembre de 1937 
= Segundo Año Triunfal. = El 
(íeneral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina, en comisiór^, a la Au-
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ditorfá de Guerra del 6.° Cuerpo 
de Ejército, al Teniente Auditor 
de l.'^D. Enrique de Querol de 
Durán, cesando en la comisión 
que desempeñaba en la Audito-
ría del Ejército del Sur. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triuiifal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por convenienáia del servicio 
se destina, en comisión, a la 
Auditoría de'Querra de las Fuer-
zas Militares de IVtarruecos al 
Teniente Auditorde 1.®, retirado, 
D. Florencio Darnaude Campos, 
de la Auditoría del Ejército del 
Sur. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal .^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a las órdenes del 
Excmo. Sr. Genera! Jefe del 
Ejército del Norte el Comandan-
te de Infantería D. Víctor Dávlla 
Arrondo 

Burgos 6 de septiembre de 
1937.=Segündo Año Triunfal .= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

D i s p o n i b l e s i i b e n i a i l T o 
De acuerdo con lo Informado 

por el Negociado de lustiela de 
esta Secretaría de Guerra, el Au-, 
xlliar Subalterno del Ejército, 
con destino en la Caja de Re-
cluta número 4S, D. Antonio 
Otero Alias, pasa a la situación 
de disponible gubernativo, en las 
condiciones que señala el artícu-
lo 5.° del Decreto de 7 de sep-
tiembre de 1935 (C. L. núme-
ro 577), y con arreglo a lo dis-
puesto en la orden circular de 30 
de diciembre del mismo afio 
(D. O. nüm. 300). 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal .^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

llabtlltaelones 
A propuesta deí Excelentísi-

mo Sr. General Jefe del Primer 
Cuerpo de Ejército, y a los fines 
del artículo 2° de la Orden de 
23 de noviembre último (B. O. 
número 39), se habilita para ejer-

cer el empleo de Capitán y man-
do de Compañía al Teniente de 
Infantería D. Manuel Marco de 
Tortajada. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.==Segundo Afto Triunfal.==> 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General del 5." Cuerpo de 
Ejército y a los fines del artículo 
3.° de la Orden de 23 de noviem-
bre de 1936 (B. O. número59), 
se habilita para ejercer el em-
3leo de Alférez provisional a los 
Brigadas del Regimiento Infan-
ería de Palma número 36, don 
uan Cánaves Campomar, don 

Angel Murillo Sánchez y don 
Francisco Parrón Tomlliero. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Tr iunfa l .^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 29 de agosto próxi-
mo pasado, se habilita para el 
empleo de Comandante a los 
Capitanes de Ingenieros, del 
Servicio d e . Automovilismo de 
Marruecos, D. Antonio Lambea 
Palacios, para ejercer el cargo 
de Jefe de la Base Principal de 
Recuperación de Bilbao, y don 
Antonio de Correa y Vegllsón, 
para ejercer el cargo de Jefe de 
Automov llsmo del primer Cuer-
po de Eército y Jefe de la 5.® 
Zona de Recuperación de Auto-
móviles. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Tr¡unfal.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 
Medal la de Snrr imlentoa p o r l a 

P a t r i a 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado dé justicia de 
esta Secretaría de Guerra, se 
rectifica la Orden de fecha 30 de 
agosto último (B. O. núm. 317), 
)or la que se concede la Meda-
la de Sufrimientos por la Patria, 

entre otros, al Teniente Artillería 
retiradg, con destino en el 13 
Regimiento Ligero, D. José Ló-
pez de Quintana y Arce, • en el 
sentido de que la indemnización 

que por una sola vez e Indepen. 
dientemente de la pensión aíex! 
a la concesión le corresponde 
es de 3.000 pesetas (60 póri(K, , 
del sueldo anual de Tenienteipot 
haber justificado postenormenle 
su estado decasado en lafechaen 
Que fué herido, siendo esa caé' 
dad de 3 000 pesetas y no 2 OOtl 
como en la referida Orden % I 
ra, la que servirá de base para 
la completa liquidación de siii 
derechos al ser dado de alta pa. 
ra el servicio. 

Burgos 3 de septiembre del 
1937.=Segundo Año Trliinfal,=i 
El General Secretario, Geniiáii 
Gil Yuste. 

En atención a las trágicas clr-j 
cunstancias en que acaeció lij 
muerte de D. Victor Praderiij 
insigne hombre público, vlln 
te asesinado por las hordas i 
xistas, S. E. el Jefe del Esi 
se ha dignado conceder a 
viuda, D.^ María Ortega Terce-l 
ro, la Medalla de SufrimlentóJ 
por la Patria. 

Burgos 7 de septiembre 
1937.=Segundo Año Triunfal,= 
El General Secretario, Oernii| 
Gil Yuste. 

Ottolalldad d« ComplemeBlt | 
Ascensos 

Por resolución deS. E. elf l 
neralíslmo de los Ejércitos M 
clónales, de 26 de agos o#l 
mo, se asciende al empleo] 
Teniente de Complemenioí 
Arma de Infantería, por lej. 
seis meses en el frente, al 
rez de dicha Escala yArma, JJ 
destino en la Legión, ü. Jo» 
Vilialba Aparicio. 

Burgos 3 de septiemb 
1937. ¿Segundo Año Jrluni 
=EI General Secretario, u 
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. elj 
neralíslmo de los E é r c K 
clónales, se asciende a J 
d e Teniente de Compiej . 
d e l Arma- d e Infa" " 
var seis meses en e i g - V 
Alféreces de f ^ ^ 
ma, del Regimiento^ 
ría Angel núffl. 
Baena Rubio y D.Aflir« 
nández Roldán. ^ . i 

Burgos 8 de sepi'̂  
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1937.«Segundo Aflo Trlunfal.=» 
El General Secretario, Germán 
Gl! Yuste. 

Por resolución de S. E. el Oe-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, y por cumplir las con-
diciones que determina el Regla-
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército» se as-
ciende al empleo inmediato, con 
la antigüedad de 23 de agosto 
último, al Brigada de la Escala 
de Complemento, con destino en 
el Regimiento Infantería Argel 
núm. 27, D. Fernando del Hoyo 
y Otegui. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
«El General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del octavo 
Cuerpo de Ejército y por reunir 
las condiciones que determina 
el Reglamento para el Recluta-
miento y Reemplazo del Ejérci-
to, se confirma el ascenso al em-
pleo inmediato, con la antigüe-
dad de 2a de agosto último, del 
Sargento de Complemento del 
Regimiento Infantería de Zara-
goza número. 30 D. Avaro Meri-
no Pérez. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, y por reunir las condi-
ciones que determina él Regla-
mento para el Reclutamiento y 
Reempazo del Ejército, se as-
ciende al empleo inmediato su-
perior a los Oficiales de Com-
plemento del Arma de Cabaile-
fiaquese relaciona a continua-
ción: 

Teniente D. Félix Juan Valdés 
ftfmada, del VI Cuerpo de EJér« 

.Alférez D. Pedro Díaz Tabea-
r ; ae! Grupo de Fuerzas Regu-

'"¿ígenaa de Alhucemas 
número 5. 

deUtemo' 
3 <1® sepíieroki» 

1937.=Segundo Aflo Triunfal. 
=E1 General Secretario Ger-
mán Gil Vusté. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Caballería, por lle-
var seis meses en el frente, al 
Alférez de dicha escala y Arma 
D. Eudaldo Daltabuit Pelayo, del 
Tercer Batallón de F. E, T. y de 
las J. O. N. S. de Falencia. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
==EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo dé los Ejércitos Na-
ciodales, y por reunir las condi-
ciones que determina el Regla-
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as-
ciende al empieo de Alférez de 
Complemento del Arma de Ca-
ballería al Suboficial y a los Bri-
gadas de dicha escala y Arma 
D. Arsenio Bascón Martínez de 
Campos, D. Alfredo Lago )¡mé-
nez y D. Francisco de Borbón y 
Borbón. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
= E i General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 47 de la 
Real orden circular de í7 de 
diciembre de 1919 (C. L. nú 
mero 489), se concede el empieo 
de Farmacéutico 3 ° de Com-
jlemento al Farmacéutico Auxi-
lar del Ejército D. Antonio Se-

rrano Gómez. 
Burgos 3 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal. 
= £ 1 General Secretarlo, Ger-
mán GU Yuste. 

Destinos. 
Por conveniencia del servido, 

se destina al Servido de Auto-
movilismo al Brigada de la Es-
cala de Complemento de Arti-
llería D. Miguel de la Calle 
Sanz, que en la actualidad se 
halla agregado al Destacamento 
dél Parque de Automóviles en 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.==Seguhdo Año Triunfal.=« 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Pase a otras Armas 
Comprobado documentalmen-

te que el Alférez de Complemen-
to de Infantería D. Ramón Abad 
Usza, con destino en el Regi-
miento de Infantería Gerona nú-
mero 18, tiene terminada la ca-
rrera de Veterinario, causa baja 
en dicha escala y Cuerpo y pasa 
a la de Veterinaria Militar con 
el empleo de Veterinario 3." de 
Complemento, quedando afecto 
a la Jefatura de servicios Veteri 
narios del V Cuerpo de E éicito. 

•Burgos 3 de septlnmore de 
1937.=Segundo Año Triunfal .= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

. Por conveniencia del servicio 
causa baja como Alférez provi-
sional de Artillería, con destino 
en el Arma de Aviación, D. Ra-
fael Guzmán Moreno, y alta co-
mo Veterinario 3.° asimilado, por 
tener el título de Veterinario, 
quedando afecto al Cuadro Even-
tual del Ejército del Centro. 

Burgos 3 de septiembre de 
^1937. Segundo Año Triunfal. 
'=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Reettttoaeionea 
Se rectifica la Orden de 31 de 

Julio último (B. O. núm. 288), en 
lo que se refiere al Sargento don 
José Algeciras Badinas, en él 
sentido de que su verdadero se -
gundo apeil do es Barrio. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
«=EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Reencaael iMi 
Por reunir las condiciones re-

glamentarlas, se clasifica en el 
segundo periodo do reenganche 
de Subof clal, con antigüedad y 
efectos administrativos de l.^de 
octubre de 1936, al Maestro de 
Banda D. Juan Arroyo Galán, 
de! ^tallón de Montaña Arapl-
les núm. 7. 

Burgos 2 septiembre de 1937. 
Segundo Aflo Triunfal.-eEl Ge-
neral Secretarlo, Germán Gü 
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Retiros 
La Orden de está Secretaría 

de Guerra de 23 de agosto ante-
rior (B. O. núm. 312), por la que 
se concede el retifo, entre otros, 
al Guardia civil de í." Juan Mo-
rey Ferra y al Carabinero de 2.® 
Francisco Fernando Casas, en 
las condiciones que se expresan, 
se entenderá rectificada en el 
sentido de que el segundo ape-
llido de) Guardia citado es Ferra 

f ' no Forra y que el primer ape-
lido del Carabinero también ci-

tado es Fernando y no Fernán-
dez, como allí figuraba por error 
de imprenta. 

Burgos 2 septiembre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretaria, Germán Gil 
Yuste. 

Vista la propuosta formulada 
a favor del Guardia civil de 2." 
clase que fué d d 10 Tercio, Ci-
priano Prada Martínez, inutiliza-
do a consecuencia de heridas 
graves, en el asedio de la Casa-
Cuartel de Santa Lucía (Lertij), 
el día tí de. octubre de IQSa, a 
cuyo Guardia le fueron conce-
didos los beneficios de la base 
3.^ de la Ley de 15 de septiem-
bre de 1932, según Orden fecha 
27 de abril de 1936 (D. O. nú-
mero 102), he resuelto conce-
derle el retiro como inútil y co-
mo comprendido en el párrafo 
2° de la citada base y Ley, asig-
narle, con carácter provisional, 
288,75 pesetas, equivalentes al 
sueldo que disfrutan los cabos 
de dicho Instituto, aumentado 
con 57,75 pesetas, 20 por 100 del 
referido sueldo, haciendo un to-

*tal de 346,50 pesetas, cuya can-
tidad deberá serie abonada a 
partir de 1, de junio de 1936, 
mes siguiente al en que causó 
baja en activo, por la Delega-
ción de Hacienda de León, por 
tfener fijada su resldeneia eii 
gartta Maríá dél Péi-amoj de di" 
GÍia previne a. 

Burgos a dfe.fceptlemlw^e de 
l9&r .=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por haber cumplido la edad 
reglamentarla para ello, pasa a 
sttuaóTón de retirado, el Coronel 

de la Guardia civil, en la de re-
serva D. Luis L'ópez Santiste-
ban, en cuya situación disfrutará 
con carácter provisional, el ha-
ber pasivo mensual de 975 pese-
tas, que le corresponden por 
contar más de 35 años de servi-
cios efectivos y otras 100 pese-
tas más como pensionista de 
Placa de San Hermenegildo. 
Ambas cantidades deberá perci-
birlas a partir de 1.° de abril del 
corriente año por la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa, por 
tener fijada Su residencia en 
San Sebastián. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

En vista de lo solicitado por 
el Carabinero de segunda Fran-
cisco Arrabal Reyes, a quien en-
tre otros se concedió el retiro 
por Orden de 12 de julio último 
(8. O. núm. 270), se le asigna 
como Delegación de Hacienda 
)or donde ha de percibir sus ha-
)eres la de Cádiz, en cuya capi-

tal fija su residencia, en lugar de 
la de Sevilla que figuraba en di-
cha Orden. 

Burgos 3 de septiembre de 
1937 =Segundo Año Triuiifal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Señalnniicnto de haber piiMlTO 
Retirado por Orden de l . ° d e 

mayo último (B. O. núm. 194), 
el Coronel de Artillería D. Bar-
tolomé Feliú Fons, disfrutará en 
la expresada situación, con ca-
rácter provisional, el haber pa-
sivo mensual de 975 pesetas que 
le corresponden, por contar más 
de 35 años de servicios efecti-
vos y dos en posesión del suel-
do de su empleo, y otras 50 pe-
setas como pensionista de Cruz 
de San Hermenegildo. Ambas 
Gahti^dádeS deberá percibirlas a 
padir de i de jUriio Slgaientei 
por la Delegadón de Hacienda 
de Baleares, por fijar su residen-
cia en Palma de Mallorca. 

Burgos 2 septiembre de 1937. 
= Segundo Año T r i u n f a l . E l 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Ai Mervlelo del Protectorado 
A propuesta del Extelentislmo 

Sr. General Jefe Superior Acci-
dental de las Fuerzas Miniares 
de Marruecos, y por haber sido 
destinados por e Exceleniisimo 
Sr. Alto Comisar o a la Mehal-la 
Jalifiana de Gomara número 4, 
pasan a la situación «Al Servicio 
del Protectorado» los Oficiales 
de Infantería que a continuación 
se relacionan: 

Alférez D. Antonio Culla Ló-
pez, de la Milicia Nacional. 

Idem provisional D. Ubaldo 
Marco Carrascón, de id. 

Brigada habilitado Alférez don 
Nazario Holgado Araujo, de la 
Mehalla de Gomara número 4, 

Idem id. D. Santiago Alvarez 
García, de id. 

Burgos 2 de septiembre de 
1937.=Segun'lo Año Triunfal, 
=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, y por haber resuelto el Exce-
lentísimo Sr. Alto Comisario su 
baja en la Mehal-la Jalifiana de 
Larache número 3, cesa en la si-
tuación «Al servicio del Protec-
torado» el Alférez provisional de 
Infantería D. Silvino Bastillo Pe-
ña, y pasa al Cuadro Eventual 
de la Circunscripción Occidental. 

Burgos 2 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

A propuesta del Exce lent í s i -
mo Sr. General Jefe Superor 
Accidental de las F u e r z a s Ma-
tares de Marruecos y por naoer 
sido confirmado por el Excelen-
tísimo Sr. Alto C o m i s a r i o , al as-
cender a sus a c t u a l e s eiTipleos, 
su destino a la M e h a -ia dé T ^ 
tuán námero i, t o n t i n u a n 
situación ^Ai S e r v i c i o de 

categoría, los de i J . 
tería D. Pedro 
do, D. Cecilio Jiménez y 
D. Salvador Heredia Muñoz. 

Burgos 2 de septiembf 1® 
1937.ÍsegundoAftoTriun^ 
El General Secretarlo, Qerma 
Gil Yuste. 
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k propuesta de! Excelentfsl-
..'oSr. Alto Comisario, cesa en 
î 'situación «Al Servicio del Pro-

torado»,' causando baja en la 
ehal la de t e tuán número 1, 
Brigada de Infantería, recien-
eiite ascendido, D. Pablo 
net Porras. 

iBurgos 2 de septiembre de 
i7.=Segundo Año Triunfal. = 
General Secretario, Germán 
Yuste. 

Apropuesta del Excelentísimo 
ir, General Jefe Superior Accl-
intai de las Fuerzas Militares 
Marruecos, y por haber sido 

éstinado por el Excrno. Sr. Alto 
misario a la Mehal-la Jalifiana 
Gomara número 4, pasa a la 

luación «Al Sereicio del Pro-
;torado» el Sargento de Infan-
rlaD. jacinto Mateo Iglesias, 
icedente del. Regimiento de 

janteria Toledo número 26, 
irfiendo efectos administrati-
is esta Orden desde primero 
il actual. 
lürgos 3 de septiembre de 
57,=Segiiiido Año Triuiifal.==! 
lOeneral Secretario, Germán 
>11 Yuste. i 

sueldo mínimo de Sargento, con 
antigüedad de 23 de noviembre 
de 1936, y efectos administrati-
vos a partir de 1.° de diciembre 
siguiente, al cabo dei Cornetas 
José Oliva Guillén, de la Agru-
pación de Artillería de Ceuta. 

Burgos 2 de septiembre de 
1937.=Segundo Año TriUMfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

propuesta del Excmo. Se-
iot General Jefe Superior de las 
imas Militares de Marruecos, 
i)or haber sido destinados por 
Excmo. Sr. Alto Comisario a 
iMehal-las que se indican, pa-
in a la situación «Ai Servido 

;üei Protectorado» los Sargentos 
Iníantería que a continuación 
relacionan, surtiendo esta Or-

en efectos administrativos a 
Vtir del mes actual. 
Sargento D. Maximiliano Pe-
«Martínez, del Regimiento de 
¡anlerfa Burgos número 31, a 
Mehal-la de Gomara' núm. 4. 

jldemD. Manuel Pérez Agui-
%del Centro de Movilización 

4, a la Mehal-la dé Te-
número 1. 

lílldem D f'rancisco Éescos Or" 
del tiegimiento de Infantería 

TOiianámero Í8, aJdérti. 
otifgos 3 de septiembre de 

,tí7.«Segundo Año Triunfal. 
¿El General Secretarlo, Ger-

Gil Yuste. 

I Sneldos 
Por reunir las condiciones re-
Samentarias, se clasifica en el 

Sección de Marina 
Ascensos 

Visfa la propuesta formulada 
por el Comandante del crucero 
«Almirante Cervera», cursada 
por el Excmo. Sr. Almirante 
Jefe de la Flota Nacional, Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha .te-
nido a bien ascender a Auxiliar 
segundo Radiotelegrafista ai Ca-
bo de 1.® de dicha especialidad 
Juan Castro Fajardo, con anti-, 
gUedad de esta fecha y efectos 
administrativos a partir de 1.° de 
septiembre próximo. 

Salamanca 30 de agosto de 
1937.=Segundo Año Tr iunfa l .= 
El Almirante Jefe del Estado Ma-
yor de la Marina, Juan Cervera. 

Asimilaciones 

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales se 
ha servido disponer se rectifique 
la Orden de 23 de abril último 
(B. O. número 109) en el sentido 
de que se concede la asimila-
ción de Teniente Auditor de la 
Armada, con carácter provisio-
nal, a D. Luis Hoyos Gascón. 

Salamanca 30 de agosto de 
1937.=II Año Triunfal.=EI Al-
mirante Jefe del Estado Mayor 
de la Marina, Juan Cervera. 

Se concede la asimilación de 
Auxiliar seguiidd de Máquinas, 
con carácter provisional, al Fo-
gonero preferente de la Armada 
Juan Diego Cervantes. 

Salamanca 30 de agosto de 
I937 .=n Año Trlunfah==El Al-
mirante Jefe del Estado Mayor 
de la Marina, Juan Cervera. 

Ordenanzas 
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien nombrar Ordenan-

za Interino de la Vigía "de Gue 
taria, al Patrón de pesca Nicolás 
Olaciregui González. 

Salamanca 29 de agosto de 
1937.=Segundo AñoTriunfal 
El Almirante Jefe del Estado Ma-
yor de la Marina, )uan Cervera. 

Recompensas. 
Padecido error en la redacción 

de la Orden de 11 de junio pa-
sado (B. O. del E. número 240), 
relativa a concesiones de recom-
pensas a personal de la dotación 
del crucero «Almirante Cerve-
ra», por apresamiento del vapor 
«Hordena», se rectifica en e 
sentido siguiente: 

Donde dice: Marinero Fogo-
nero, Abelardo Diaz, debe decir: 
Fogonero Preferente, Abelardo 
Díaz Deuá. 

Donde dice: Fogonero Prefe- , 
rente, Manuel Pazos, debe decir: 
Marinero Fogonero Manuel Pa-
zos. 

Salamanca 29 de agosto del 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

eomiíc de Moneda Extranjera 
Caiiibios (le conipi-a do m o n e d a s 

pnbli(Vfi(i<).s o l i Ü a T d e s e p t i e m b r e 
de 19;Í7, do a c u e r d o c o a las d i s p o -
s i c i o n e s of ic ia les : 

DIVISAS PROCEDENTES DK EXPORTA-
CIONES: 

F r a n c o s 33'25 
Libras 42'45 
Dólares 8'58 
L i r a s 45'15 
¿Iraucos su izos 19G'3E 
R o i c h s i n a r k 3 '45 
B e l g a s 144'70 
F l o r i n e s 4 '72 
KHC.vkIOS 88'00 
Toho inonoilii l o g a l . . . . . . . 2'flB 
Coroiui.s SO'OO 
Coronas Huoc.as , 2 '19 
Coronas n o r u o R a s . . . . . . < . 2 '14 
Coronas dañosas 1'90 

DIVISAS LinRUS IMPORTADAS VOLUN-
TARIA Y DEFINÍTIVAMKNTB 

F l a n c o s 4 Í ' 5 5 
L i b r a s . . 53'05 
D ó l a r e s ' 10'72 
F r a n c o s suizos.» ' 245*40 
E s c u d o s 4 8 ' ^ 
Peso moneda legal Srm 

324! 
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AdministracióndeJusticia 
EDICTOS Y REaUISIT0RIA3 

Cebreros 

Don Víctor Parra» " Plaíel, . Juez tfe 
Primera Instancia arclcfeníaí de es. 
ta villa y su part'lrfo, é Infífuctor 
dey expediente que se expre-íafá. 

, Haero saher: Que en el expediente 
ádmlnlstralivo que In'̂ -fruyo por ütf-
slofnarión de la Comi'iiiírt Provlnrial 
de Incautarlón de RleneS por el Es. 
tado, con. el número 5 de 1037. 
sohre declaración de reRn'OnSablíldnd 
dvH, conforme al Decreto-Lev efe 10 
de enero líltlmo, conffra Cándido Pé. 
rez Alarcós, vecino de Fresneiddita,. 
actualmente en Ipfnorado parad'íro, 
he aciífdado" se; dte a dicho Incul-
pado, «qui'léndole para que en ter-
mino de oc'hí̂  dfas, a ronfar defiWe 
el slcrijlente al 'de la Inserd/jn dei 
pre'ente e d H o en periódicas ofi. 
cla'es, comparezca ante C'le Iu^g;ado 
personalmente o 'por escrito, a "fin 
de .que alegue y pruebe en su de-
fen-sa lo qui?,' estimare 'procedente; 

baio aperdblmiento de que de no 
verificarlo le parará el perj'uldt? a 
que hubiere lugar en derecho . 

Dado en Cebreros a 26 Se a?tfsfo| 
de 1937,—segundo Afío Triunfal.— 
Víctor Parras.—El Secretarlo judl-
dal, Damián Bárcena; 

Vlllarcayo 

Por lá presente s« roqtiterf U 
Ricardo Fernández GÍI, dt 20 ftflos 
de edad, natural d© Espinosa de los 
Monteros, hijo de Ricardo y Pí-
dela ,para que en él plazo \ l e diez 
afa9 s© presente ante est® Juzgado 
pues !asf sé htt tooordado em el su-
mario 69 de 1936 con fin de que 
le sea notiflca,do el lauto de ter 
mínadSn del referido sumarlo y 
sea emplazado piara ¡ante la Audlem^ 
cía Provincial. ' ' 

Villarcavo 21 de enero die l'QS?. 
— m secretario. i r ; 

Sos def Rey Católico 

r 

a 
Dort Femando iJanfón y Surrota, 

Juez de primera Instanda He esfe 
vlU'a y. f̂fu part{dfü( e Instructor íiel 
expediente se Slrá. ^ 
Pon- eí presente se dfa a Inoeett-

da Arnare^ Tirano, vedna de ün-
Castllfó,. y cuy* »fíual paradicro 'Be 
Ignora, pam quS «ii et (érmíao ''áei 
ocho álas háliiieá compareata ént® 
fcste Jüzpadb perconalmenfe o por 
escrito, alegando y probando en ¿u 
defensa cuanto V-tlm« opürÉuna a 
rssultas *£el expeidltnCé que" «e te 
sigue anfe eS'fe Juzgado para díscla'mT! 
ií.'̂ rf̂ iistragwtíijanfle la Eiaspísb̂ iJtóí̂ i 

dad dvtl que Be deba eoclglr a la misu 
ma por «u oposic|A "al triunfó rfel 
Movimiento Nadonal, aperclOléridjoie 
que de no comparecer a parará el' 
perjuicio a que haya lugar en de. 
recho. 

Dado en Bos del Rey Católico a "30 
de agosto de 1037.—Segundo Año 
Triunfal.—El fuez Instructor, Fernan-
do LanzSn.—Él Secretarlo, EEllas Qer-
vás. ' 

, L o g r o ñ o 

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de rrlmera Instancia e In^lriicclón 
del partidó de Logronb. 
Como Juez espedal nombrado por 

fa Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes de esta provfncla para 
Instruir e\peyiente sobre declaración 
administrativa de responsabilidad ci. 
vil cíe' Ramoí Ulecla Aseni^lo, de Lo-
groño, he acordado en el mismo, 
expedir el presente, como lo verifico 
por el que fie cita al referido pre-
sunto responsable Ramos Uleda A?en 

ílo, actualmente en ignorado para-
dero, a "fin de que e;i el término 
de ocho dfas hábiles comparezca ante 
esfc luzgado especial, personalmente 
o por escrito para que alegue y prue. 
be en " Su defensa lo que estime pro-
cedenfe^ bajo aperdblmlenfo que, de 
no verificarlo, le parará el perjuido 
a que hubiere lugar. 

Logroño 28 de agost ge 1937.^ 
Segun'do "Aflo Triunfal.—El Juez 

, truclor, Salvador Sánchezi 

Cáeergs 

jOon Arturo Suárez Barcena y Olm®. 
nez, Magistrado, Juez espedal de 
Incaiitadones de íaa provlntías d« 
Madrid y Toledo. 
Por el presenta "inquiero H los 

"!<>Mno<i dp, CasamiMos, del Mon-
te JoSé Pasero Gutiérrez, '''Gabriei 
Tr-pey Míjyoral, Pablo jPernándezi 
'^rrovo Friancisco Arrovo Lara, An 
gei I.Spez López, Pablo G<5m«z 
[Sánchez, Venando López Mufloz, 
Jullíui üral Martín., JullSh Pérez 
r.<5ípez. Luís Hemáinaez Carrillo, Pe 
dpo Mertoo Lidpez, Vicente Arro-
yo López, iRnacío Mufloz López, 
Joiaquín Vniiánes Arroyo, Manuel 
Merino LiSnez, "Hipólito TorfhIoMa 
drifíaT, Pedro TJípez Palacios, Ma-
riano Toribío FomáoMlBZ, VJctorti* 
Hemándeit CattUIo , Ciwistftnitno Gu 
tlérrez Carmena, Vlctorlo Paliíic}«8 
Lamimüo, Sabino Toriblo RiObkíí, 
l>eskIei1o López Rlyagorda, Pedfo 
Pérez Ruiz, Maffes López Wpoz. 
Cándido Palacfcs Mutfia, Eittfilo 
nez Rlvagonía, Domínuo Klitetj Mwr-. 
iiin, Gregorip R i v a ^ o i ^ T.ima. To-
más Garrawoa í . # e z , T> •'itci "Ro-
bles Vífíares, Bociaraa hiQétrex 
"^Pemáiyd&z Vlocírte V:' £»or Re-
ifflioorj "íWim«i % atío, GS-

Blmiro Mufloz Arroyo, Pablo a Ü 
Pablo Arijoyo ^ d u t l é M 

dsco Kutáu Garda, FauBllnoMwl 
tro Garda Aaustín' L6p«rRS| 

nío Mufloz Rodrípez, Elias' C I 
ro Román, Pascual Bodrlguez mII 
ño Lucas Palacios 'Zamulo, Pi!d«l 

Carrllfó, Eugenio Mufloz IMl 
Manuela Juzgado Rodríguez, M 
fa Palacios León. Teresa López U.| 
pez, Paulino Wpez Arrovo, Anlo.! 
nío Gutiérrez López. "Alfonso Pi].! 

ni 
no Juzgado, Evaristo Lóp 
ral, Ensebio López- F 
lío Arroyo Palacios, 

Cuyo actual paradero le di 
noce, para que en término dt ocUl 
días hábile» comparezcan persoi 
mente o ,por escrito anie este 
gado especial, Instalado en el H| 
cal de |a Audiencia Provincial i!|| 
esta capital, alegando y probi 
en 8u defensa lo que esilmen 
veniente, aperdbténdoles de que 
no hacerlo fes . parará el perjiil 
a que hubiere lugar, pues asf I 
tengo acordado por Providencia i' 
esta ffeCha en • expediente que 
tra los mismos Instruyo sobre il 
radón" de responsabilidad civil 

Dado en Cáceres a 21 de ajo! 
de 1937. — Segundo Año Trl®| 
tai. — El juez espedal, Arti«| 
Suárez. — Eí secretario, Mar 
Navarrelé, l, > l U' 

Don Arturo Suárez Bárcení, y 
ménez, masistrado, juez flípw™ 
d a s de Madrid y Toledo, 

-BrAojd BBT 9p snopsiraonj í» 
Por el presente requíew a J 

wclnos de Casarrubuelos púJ- j 
Macario Díaz, Maco Sánchez, Mi 
nuei Caballero, Félix Vara 
de, Castor VarB Vara, MárífflO' 
pn Serrano, Alejandro ^ a P 
meque, Francisco R^gf^,A»' 
CTaona, Francisco Pom|a (e) i 
Sardina, Julián Pém W / J 
esposa, Juana Vara Prieto y SB 
saf.Quintín Díaz Maw Sáncg 
su esposa, Ji^^Aniceto w ^ J 
BU esposa, Fíandsco to^ W. 
El GaUegOi Tec^oro W ^ l 
esposa, Mlteo V w 
Co^a^, Andrés 
Pride y su esposa, » 

V esposa, Lo¡» 

ma¿ Sánchw, i , 
su psíJoaa, Alfoi^ 

8 K S 
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jtesposS, JesePst Contífe, HllBrta Car-
talo, Marciana 'Síinchiez, José Vará 
Camacho y su esposa, "Sérvianida 
COTdo Hamos. 'FaViIania Nieto, Eu-
Wnla Jaroẑ  Danlef. Vara del Pozo, 
y su esposa Fermina Vara Rridrí-
íiiez, Pablo López Serrano, Fran-
cisco Cos Mjenéndoz, 'Nica «¡lo AndrSs 
Alfonso Varas Var^s y Maleo Va-
ra Vara. ' . ' i 

Cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en el íérmino de ocho dí^s 
hábiles comparezcan personSlmente o 
por escrito ante e^te hiz^ado espe-̂  
ciaf, instalado en el local ae la Au-
áienda Provincial de esta capital, ale. 
fanclo y probando en su defensa lo 
que eBÍlmen conveniente, apercibién-
doles de que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere íugaf^ 
pues as| lo tengo acordado por Pro-
videncia de esfa fecha en expediente 
''quecontra los mismos ínstruvo so 
bre declaración de responsabilidad ci-
vil. • ^ • i • ' \ 

Dado eu Cáceres ^ 2t de acfosto 
de 1937. — SeRundo Año Triunfal 
-El juez especial, Arturo Siiárez. 
D-El secretario, Manuel Navarrete 

Toledo _ 

POP c-l títesente teciuTew H los 
wcinos ííe Atcaflízo, Herederos i3e 
Epifanía Docaíragas, Herederos de 
Jnan Esteban Martín, "Eulalia Gon-
íález García, Herederos de Modes-
to García, Valentín Moreno Sanz, 
Fernanda Martín Chiquero, líígueí 
Otero Rodríguez y Saturnina San? 
González, > ' ( > 

Cuyo actuUi ĵ aVadero se desoonct-
ftfl, para que en término de och<l 
flms hSbíles comparezcsan personal.4 
mente o por escrito ante este Juz« 
gado especial, Instalado en el local 
06 la Audiencia Provincial de 6sta( 
capital, alegando y probando ed 
su defensa lo que 68tirae3a con-
veniente, apercibiéndoles de que d9 
tto hacerlo lea parará el perjuicíoi 
8 que hubiere lufrar, pues asi 10 
tengo acordado por providencta d<| 
esta fecha en expediente que oon-t 
tra los mismos Instruvo sobre de-* 
ctaricliSD de responsabilidad cIvlT 

Dado ¡en Toledo e 26 de julio 
de 1937. - Segundo Año TriuO-
^ — Arturo Suárez. Becrs-

FrancSscQ MuncSa. ( 

MCfuíero ai 
«Sáí® A n t o f 

Cuyo atífual paradero se aescft!', 

d l ^ f i término de oéhtí,' 
"'as hábiles comparezcan perSonaL 
men̂  o p ^ «crito «nté este Juz-

ve-i 

tía! de la Audiencia Provinclaí 'He 
é«ta cap'ltal,j alegando y proban'do 
en su defensa lo que estimen con-
veniente.̂  apercibiéndoles de que de 
no haceílo le? parará ef perjuicio 
a que hubiere lugar, pues así lo 
tengo acordado por Providencia 3e 
esta fecha en expediente que" con-
tra los mismos Instruyo 'sobre decla-
ración de responsabilidad civil. 

Dado en Toledo a 15 de Julio 
de 1937. — Segundo Aflo Triunfal 
—El juez especial, Arturo Suírez. 
—El secretario, Francisco Murcia. 

Dw Ai%ÑS ;Suáre« Bárt&iTa y QL 
Magistrado^ Juez espedal i 

rt Jas provlnclafl , 
de Madrid y Toledo. 

expediemte cfüe sé lüstruyié 
fcon e tnúmepo 127 "de 1937 para 
iSieclaraf admlnistratlviameíite la 
resp<Wisablll<latí. civü qoie se tíiíS 
ba lexifiít' al mismo,, como cow 
ei0ou«Tici« ile su oposlcj&i ai 

'triiuitifo tíeí Movimlejilo. Nadot-

Ipal ; apercibí énidole qoie cfó n o 
hacerlo piat^rá e l perjjuidja 
¡̂  íisSieí^ í,-uga¡c. 

Dado len" Zamcpoza a 30 'de 
A(?n8tr> ae 1937. ("IT AflO lYitm 
f a l _ E l .Tnez 'de Primer'a Ins»' 
ta-ndn> Alfonso 'de> Gastro.—El 
Secretario . 

Don Arturo Sufirez Rfircena y GI-
miánez ,ma(rtstrado, Juez especial 
de incautaciones de' las provin-
cias de Madrid y Toledo. 
Por el presente requiero al ve-

cino de Canichos, Ignacio Xiójsaez 
Sáncnez.. ' • • 

Cuyó actual paradero se 'aescQ. 
noce, para que. en término- de ocho 
días híihiles comparezcan personal-
mente o por escrito ante e.íle fuz-
gado espedal.. Instalado en eí 10-
cal de. la Audiencia Provincial 'de 
esta capllalj alegando y probando 
«n sil defensa lo que es'lme' con-
veniente, apercibiéndola de que "de 
no hacerlo ler p̂arará ef perjuicio 
a que hubiere lugar, pues asi ío 
tengo acordado por Providencia de 
esta í,echa en expediente • que con-
tra el mismo. Instruyo 80bce declai-
raclón de responsabilidad civil. 

Diado eo Toledo a 27 de Julio 
tíe 1937. — Segundo Aflo Triunfal 
—El juez especié, Artin ô Siiárea. 
'-'Eí ísecretarfo, Prandsco Murcia. 

Zaragoza 

D o tóAlfonsio a s Casíroi Sattifoi-
.yo, Ju©z üe Primera Instan 
cia le Iimstrucción ael jnúmero 
2, 9,0 esta ciudaid. 
Por lei presente edicto sB cHia 

tt Pablo Lu©sra|a Serrano, ve-
cino d© Maríia de Huerva cuyo 
lacfual pajiadero se ignora, .p¿ra 
que en el término ae ocho días 
contados desde el sifíuiieiite !al 
00 la inserción del presiente ién, 
teté periódico oficial, y que 
Seian hábiles, compaT«zoa plefr»-
Isomalmiente o por escrito para 
lalegar y probar en su 'dcfensia 
Jo qu¡6 estime praOBdents, .¿n 

Don Pablo de Pablo Mateos, ma-
gistrado, Juez de primera Instan 
da e instrucción del .luzgado ná-
Inero tres de Zaragoza. 
Por el presente edicto se cita a 

Tallarlo Murillo Casteireanas, vecino 
que fué de Perdiguera. 

Cuyo actual paradero se ignora, 
para' que on el lármlno do ocho 
días contados desde ef sianlento 
«i do la inserción del .presente en 
este periódico oficial, y que sean 
hábiles, comparezcan i^rsonalmen 
te o por escrito para wlestar y 
probar en su defensa lo que estí-. 
me procedente, €(h el exppdientS 
que se Instruye con el ntímero 45 
de 1937 ])ara declarar ladmlnistra-
mente la responsabilidad civil que 
se deKa exigir al mismo ,como 
consecuencia de su oposición ai 
trlunfn dcf Movimiento Nacional, 
iaperclbléildoles que de no hacerlo 
le parará el perjuldo a que hubiere 
lugar. I ( f I' 

Dado en Zaragoza a 10 de julio 
de 1937. Pablo de Pabio. — El se-
cretario. ' I 

Dorf Pablo de Pablo Matet>3, Magis-
trado, Juez de primera Instancia 
le instrucción del número 3 de Za-
í-agoza , 
Por el Tiresenfe edicto se, clfa a 

Leandro Barrao Aybar, vedno que 
fué del püeblo de Zuera. . 

Cuyo actual paradero se Ignora, pa-
ra qu een el término Se ocho dlas 
contados desde el siguiente a l 
a© la iniserciáa del presente óxt 
este perióaico oficial, y qxiie 
feiean hábiles, comparezca p^rv 
somalmente o por escrito para 
aiegajr y prohsr en su defensia 
l o qu® <«ítlme procedente', í n 
lel expediemte que sé instruyó 
con el número 18 de 1937 para 
aieclarar admiinistrlativ«mente la 
inespons.abiUaaid civil qnie se aa 
isa lexigir al mismo,, comó'^coin 
isleioucncia 3© su o posición aj 
triunfo ael Movimiento 'Nadiot-
¡nal ;,aporcibié,Tia,ole que fte n o 
jttaoeplo 1© parará ^ i>erjuício 
B que Ifubiéria lugar. 

Dado en Zaragoza a 17 de l'ilP* de 
1937—Pablo de Pablo—El Secretaria 

Don Maríanoi Sandez. Qlm^ • Espi-
nosa, Juez rfe primera Instancia e 
instrucción <ííl núxnera 2 tíe eslía 
cíiidpíL i 1 U I , i i ; r n U 
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por el presente edicto se ^{a a 
José Garvi Julián,; vecino que fué 
de Alfajarln. " 

Cuyo" actual paradero se ^nora, 
para en el término de ocho 
días, contadas desde él siguiente al 
de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por es. 
cri.o para alegar y probar en Su de-
fensa lo que eSttme procedente^ en. 
el expediente que se insfruye con el 
número 84 3e 193, para declaraf 
administrativamtnte la responsabili-
dad civil que Be deba exigir al mis. 
mo, como con^cuencia de su opósi-
dón al triunfo del Movimiento Na-
cional; apercibiéndole que de no ha-
cerlo -le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. , 

Dado en Zaragoza a 31 de- juflo 
de if)37.—Mariano Sánchez;—El Se-
cretario. 

Don Mariano "Sánchez Olmo EspÚ 
nosa, Juez <íe primera Jnstanda e 
insírucdón ífcl aámero 2 de esta 
dudad. 
Por el presente edicto se títa. a 

Eugenio Eito Aranda.̂  veiflno que fué 
de Alfajarin. ^ " 

Cuyc actual paradero se ignora, 
para que en el "término de ocho 
día» contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en éste 
periódico í)ficial, y que «eail hábiles, 
comparezca' personalmente o pOr es-
cilto para alegar y probar en Su de-
fensa lo íjue estime procedente,, en 
el expediente que se Instruye con el 
número 83 de 1937, para declarar 
administrativamente la responsabili -
dad dvll que se deba exigir al tois.. 
mo, como roníccuencia de sa opósl., 
clon al triijnfo •<JeI Movimiento Na. 
donal; apercibiéndole que de no''ha- 'i 
oerlo le parará el perjuicio á que¡ 
hubfere lugar." i 

Dado en Zaragoza a 26 íJe Julio | 
de 1937.—Mariano Sáncihez.r-EI Se-| 
cretarlo. 

Don Mariano .Sánchez Olmo Espi-
nosa, 5.»>® yA'i^a instancia e 

dudad: 
í->Qt el presen ití edJdí̂  «•<; d£a & 

Eloy Roy B^edi^ vednO'quc; fué üfe 
esta ciudad. 

Cuyó"̂  actual 'paradero 3e Ignora, 
para que en el término de ocho 
días contados desde el siguiente al 
de la Inserción del presente en este 
pérlódlco ufidal, y -que Sean hábiles 
comparezca psrsonalmerttc o pOr. es-
crito, para aiegso: y probar en Bti 

fensa lo que estínie procedenfe, en 
el expediente que .'se Instruye con el 
númei-o 91 W37, para dedarar 
administrativamente Ja reSponSábiB-
dad dvil que se deba exigir al mis-
mo, como consecuencia ^e Su tjpósl-
dón al triunfo del Movimiento -f̂ í-a-
donal; apercibiéndole que de no ha-
cerlo le parará el pefjulda a que 
hubiere lugar. ' 

D;ído en Zaragoza a 31 de julio 
de J937.—Mariano Sánchez—El Se-
cretario. 

Don JWaríano • Saníhez Olmo Espl. 
nosa, Juez KÍe primera instantía e 
tnstrucción del námero 2 de esta 
dudad. 
Por el preSerfÉe edicto se cita á 

l?afsiet CaSabona Casanova^ vecino que 
fué ae Alfajarln. 

Cuyo actual paradero se ignora, 
para que .en 3 término de qchb 
díaS contados descíe el siguiente al 
de la inserción del presente en «sffe 
periódico ófidal, y que s^an hábllcis 
comparezca personalmente o por es. 
crito para alegar y probar en Su de. 
fenSa lo que estlhie procedente, en 
el expediente que se instruye con 61 
número 86 de W37, para declarar 
administrativamente la responsabili-
dad cTvil que se deba exigir al ml<i. 
mo, como consecuencia de su opós!. 
ción al triunfo del Movimiento Na-
cional; apercibiéndole que de nó ha-
cerlo le parará el perjuldo a í(ue 
hubiere lugar. 

Dado en Zaragoza a 31 de julio 
de 1Q37.—Marfeno Sánchez—El Se-
cretario. " 

Don Mariano Sanchtez C ! Í B O ESJJI. 
noSa, Juez de primera instancia e 
Instrucción del núm^o 2 Üe esta 
dudad. . . 
Por el pre.sente edfcf« Se d?a. a 

[don I'Saác Nogueras, vedno que fué 
'de Zaragoza. 

Cuyo actual paradero se Ignora, 
para que '%n el término» de ocTib 
dlas contados 'desde el siguiente al 
de la inserción del presente en e'ife 
periódico Gfldai, y que. sean hábll^, 
compar&a '^.«rsctialments é por éí^ 
Cfito para, ¿fegaí y pífetar en su ¿e-
íensa' lo que estime protiedenle, en 
el expediente que se Insta-uye coh el 
número 137 de 1937, para declarar 
admlnislrativamfcnte la responsabili-
dad dvil qu« se, deba exigir al mis-
mo, como ŝpnEitcuiencIn "Oe su opó'íl. 
dón al triunfo -ííei Movlmlenío Na-
donal; apercibiéndole que 'de no üa-
Cirio le parará el perjuido a ,que 
hubiere lugap^ • 

Dado en Zaragoza a 29 "de » 
de 1937.—Mariano SánC&ez-El se. 
cretarlo. 

Baena 

Don Bernabé Andr^^ P t e jiing, 
ne^ Juez de primera Instancia e 
Instructor de los expedienta de 
respon"Sabilidad dvll de que Se hará 
expresión. 
Por virtucf del presente y consl 

guien,te a lo acordado en los que« 
tramitan contra los Individuos quí \ 
expresan, mayores de edad y de esta 
vecindad, cuyo actual paradero sj 
desconoce, para lá depuración de la 
que haya podido contraer por îu ac. 
tuadón bien directa o Indirecta con 
reladón al Moovímento Nacional, tt. 
quiero a los miamos del pre?erift que 
se insertará en los Boletines Oficia. ; 
les del Estado y de la provincia'de 
Córdoba para que comparezcan aní 
este Juzgádo íistructor que actúa ' 

,en el local def Juzgado de Instrucción 
de la dudad de Baenâ  en el fémiliii) 
de ocho días hábiles, al objeto de 
ser oídos bajó aperdblmlenfo legal 
caso die no comparecer, todos ellos 
conforme a lo .prevenido en laS Or-
denes del Qobfemo Nacional de 10 
tie enerp y 18 de marzo de 1937. 

Dado en Baena a 23 de agosto 
de 1937.-~Segundo Año Triunfal.-
Bernábé André^.~El Secretado, 

Relación que Se expresa: 
Joaquín Homero Roldán, Maífa Se-

rrano Jiménez, Manuel Oarda Lara 
^Antonfc>_03n^le^J^ornero. ^ 

Navalmoral de la Mata 

Don Vtdal OarcSa Rodríguezi Juen 
municipal en funciones de instrucj 
dón dé está' villa y su partido. 
Hagó áaber: Qiue no habiendo m 

posible oir en el expediente que ins-
truyo de l»sp©nsabllldad clvfl pw 
'.cklegación de L A C O L I S I Ó N PT O Y » -
dal de iocautadónes por TiaílarSe M 
Ignoradc paradero a ® 
l^aleda de la Mata, Eü^^ 
Baltósteios, Jadqfo ValverJe Ajare» 

Gregorio Kodrijo Igl^ff ¿ I g 
dro Martínez Martínez, AntoíiP 
da Oarda, Íû 'í» Ô Ĵ '''̂  P S 
Emiliano Sánofitó Curie! Jo^ 

tín m W i r''álle, F̂ lcol̂  
Miguel, Juan Oonâ lez Al^ , ^ 
niel Jiménez Parra, Flore.iClo f j j 
Parra, Isaac Martín SánChê  JuJ-
Fraile Parra, Zoilo Gámez A 
Juan FraiAánche^ Mar « ¿ g 
Sánchez Ballesteros,, Juan Sind> 
Simón, .T âmlán Oar<^ 
do Parra Baltê iteros, André 
verde Sánchez, FrancbW 
Rufo, Ana Fflírnández 



slmlro Zamora Sánchez, Luis Zamtx. 
ra Sánchfî  Camlll Sánchez Martía^ 
jesú» Suárez Soler, Francisco -Gon-
zález Oonzalezj Sei-áfln Suatez Soler 
Honorio Suárez Soler, Juan Sánchez 
Fernández, Manuel Sánchez Dorado» 
Juan García Fraile, Ramón Fernán-
d¿z Zamora, Ildefonso Sánchez López, 
Daniel Alvarez, Camacho, Víctor MOu 
ifino González, AlejanQro Zamora 
Moscatel, Antonio Igual Bravo, Juan 
Rufo Simón, Jenaro farra Siraófl 
Iné= Sánchez' García, Manuel Parra 
Fraile, Paula Estrella Gallego y To. 
ribio Zamora Sánchez, se ies cita 
por metlio del pres^n^ edicto que 
se injertará en el «Boktin Oficial 
tiel Estadá> y en el de esj» prc«acia. 
Inquiriéndoles para que comparezcan 
anie esfe juzgado de primera ins-
tancia, designado Juez instrucfer del 
presente expediente en el plazo 
Ocho días hábiíeSj persónaftnente t» 
,por escrito a fin ote que aleguen 
y prueben en su defensa lo que es^ 
timen pertinente • 

Navahnorál die la Mata a 28 de 
agosto de 1937.—Segundo Año Trlun-
fal.-Vidal Oaercfa. ' i r . 

Segovia 

Don Angel Cano Sainz de Trápaga, 
Juez espedir de Incautaciones de 
esta provincia , p 
Por el presente se cfta, ijama y,"» 

¡emplaza a la Sociedad Anónima do-
miciliada en Barcelona «Príducfos Oa 
rriga Escarpanter» y en su nombre 
a quien Iegaj,mente le represente y 
a Su Consejero don Ramóón Peypocn' 
Pleh, en la actualidad" en ignorado 
paradero a fin de que en término 
ae echo diaí> hábiles siguientes al de 
la inierr.iba üe este edicto en f») 
presente periódico . oficial «ímparez, 
can ánte el Instructor que preve^ 
personalmente o por escrito, para 
alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente; bajo aperci-
bimiento de que «í no lo verifica le 
parará el perjuicio a que. en derecha 
hubiere lugar; -puei así lo tengo 
acordado en providencia de esta fecha 
aletada en expediente instruido por su 
ae'̂ afecfo al ¿lorloso Movimienló Na-
cional Salvador de España con arre, 
glo ijí Decreto Ley del Gobierno de' 
Eá.ado de 10 de enero de este añoi 

t-ado en Segovia a 2p de julio 
iy3(.-Segundo Añ¿» Triunfal.--

ti ¡htz especlaj,. Angel Cano. - ^ 

Pamplona 
En virtud de lo dispuesto por dbn 

Pompeyo Qalindo Liado, coronel 
Infantería, y designado Juez es-

pecial para la tramitación de expev. 
«lentes sobre incautación de blene^, 

^ requiere al Inculpado don Ignacipii 
^ ErviLi Cilvetij vecino de LlviAea | 
(Baztan) y cuyo actual paradero ¿e| 
ígnoraj a fin ^ ¿ue dentro del tér-'' 
mino de diez'dia= 'hábiles, corapa-| 
rezca personalmente o por escrito,j 
aiiift flicho Juzgado miíifcirĵ  sito enj 
el Cuartel <̂ 4 General MorioneSj! 
de esta plaza de 'Pamplonai al ob-/ 
objíitQ de que alegue y pruebe eal 
sú defensa lo. que estime próce-í 
dentCj bajo' aperdbtaiiento de quei 
sj no lo hace le jparará el perjuicioí 
a qus haya lugar. , i 

Paxnpplona 30 íle'julio de 1937. 
Segundo, Año Triunfal.—El Secretario,] 

Ollvenza 
El .señor juez de instrucción dej 

la uúuad de lüivenza y su parUdoí 
en íunciones de Juez milHar, eB.pro-j 
videncia dictada con eota techa^ na 
mandado ¿e requiera a dpa tnriqueí 
Sanz, que se diue ser jeie territoiimg 
o® t-'aiaqge Españojia Tradicionalisia? 
y de las jüNS en 'Tol^Oj paraji 
que en el lérmino de diez días háfj 
búes contados' desde el siguiente all 
de la inserción de la presente en| 
el «Boletín Oficial del E»tado»j par-1 
ticiijé por escrit,-» a esfce Juzgado ell 
puntó donde se encuentre,, para po-| 
der oSrk en declaración en el Su-i 

^mario que se Instruye Qoh el número, 
p710. de 19364 -sobre incautación del 

metálico en él comercio del ¡ndus-l 
trial de e&ta plaza don Manuel' Ro-« 
dríguez Alvarez^ al sgr liberada esta 
audad, por las fuerza® del Glorio-I 
sn Ejército. Salvador de España; aper-j 
cibido de que si nO facilita dichosl 
datos a e^te Ju¿gado en el término! 
fijado, en bien de la buena admi-f 
nistración de Justicia^ le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. i 

Y para el requerimiento al intera, 
sado don Enrique Sanz, por medio, 
de la presente que se itiiSertará en 
el «Boletín Oficial del Estad^Wj por 
Ignorará e| actual paradero de dicho 
señor expido la presente que firmo 
y sello en Ollvenza a 18 de «gosto de 
1937.—Segundo Año Trlunfal-pEl S&-
cnetariOj Eduardo Zoldp!, 

Fermoselie 

Don Luis Vicente HeruSnidez, tenieíi 
te de Caballería, con destino en 
la plaza de Fermoselie dé esta 
provincia de Zamorsi, y juez ins-
tructor eventual do la misma. 
Hial^ndose instruyendo expédíen 

te responsabilidad civH, con el 
número 33 dei corriente año, en 
el que resulta encartado Genaro 
Nachón Martínez, por afectarle lo 
preceptuado en el Decreto de lo de 
eneío .pnóplmo pastado, cuyo parade 

ro ise ignora, a todas las autorida-
des, tanto civiles como militares, 
en nombro de la L^y requiero y 
de mí parte suplico, que por cuan-
tos medios est&i a su alcance pro-
cedan a Ja busca y cíaplura del 
citado sujeto y si fuese habido, lo 
pongan a mí disposición con toda 
seguridad en este Juzgado, silo en 
este Juzgado ,sito en Fermoselie 
de esta provincia, 

.4 Y para que llegue a noücia de to 
Idos, insértese este llamamiento en 

«Boletín Oücíal» del Estado y 
¡ fBotelíu Oficial» (le esta provia 

' , 1 
'En PermoseUe a 30 de julio de 

^1937. . Segundo Afio TriuníAl. r -
Luis, \1oente Hernández. " a 1 

Jaca 
Por la presente y en w t u d de 

lío acordado por el señor Juez de 
leste partido, en expediente adminis-
Itrativo seguido contra eí vecino de 
iJaca don Alfonso Rodríguez Subi-
Irana oe cita ai mismo para que 
Jen término de ocho días habites 
Icomparesica -ante dicho Juzgado per 
Isonalmente o por escrito, para que 
¡alegue y pruebe en su defensa lo 

que lesUme procedente, apercibién-
Idole que si no lo verifica le para-
jrá el "perjuicio a que en derecho 
¡haya lugar. 

Jaca 19 de julio de 1937.-EÍ 
Isecretario, RamirQ García. 

Lalín 

García Montero Abelardo, de vein 
Itiseis afios de edad, soltero, jon-
Inalero^ natural y vecino de Dornej, 
has en el Ayuntamiento de SiUeda de 
[este partido judicial, y García Mon-

tero Antonio, de veinticinco años de 
edad, s oyero^ jornalero, natural y veí-
dno de Dornelas en el Ayuitamien-
to de gileida, y en ia actualidad en 
ignorado paradero ambof, compare-
cerári ante este juzgado 'de In̂ t̂ruc-
ción, en el plazo de It^z días con 
objeto ^de Serles notificado el auto 
de procesamlento^di^t'ido en sumario 
número 19 de 1935, recibirles decla-
ración Indagatoria, ser requeridos pa-
ra la prestación de fianza a fin de 
asegurar los resultados pecuniarios 
de este sumario y constituir ooUga-
ción apuntada, acta de comparecer 
ante -este Juzgado todos los díais 
pprimero y iquincc de cada mes y to. 
das cuantas más veces fuere llamado 
ípor el mísimíQI o Tribunal que entienda' 
en la' cauSa, cotí la prevendtón que 
de n& verificarlo así dentro del plazo 
señalado serán declarados rebeldes. 

Dado en Lalln a 19 de -Julio de 
1937.—El Juez de instrucción, acci-
diental.-—El Sccrefaiío Wcldental, 
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EJea de los Caballeros 

¡Don EduRTido Aizpúz Ajoduieaa, 
Ju©z de primeria instancia & 
instrucción tíie. la viHia da 
!Ej©a de los CahaUenos v sxk 

/ partido ^ instructor del mr 
' Desdiente quiQ sfi jitrá. 

Oumpüiendo lo acoirdaldiai ©n 
lel ©xj^dienLei qoDe ijajo él núnii6-
ro aia tiiamito piar desigaacióm 

ia Comisión provincial da 
lucautacionies^ coitUra djpia Jfl»-
«cinto Longas Fuieartes vecinio 
;de Tiauste octuftlmenlie em Ignoari» 
do paraderoj paira decliariatr ád-
íministrativiam'Bnte i a respoinsa-
Ibilidad Civil qu'O se Jie dte]>e exi-
l i é comoooná^ouencia de ^u 
oposición al triumío del Movi-
miento naciOjnjaX, se cita a dtchoi 
individuo en cumplimiemtó da 
lo dispuesto en l a oirden de la 
Junta Técnica del Estado, fecha 
13 de marzo y por medio, deX 
fiipegente edicto,^ qjcee si0 insér-
lará en el Boletín üñcia l deT 
Estado y de esta pjxiivincia, a 
í in de que dentro del término 
i^e ocho días hábiles oompareiz^ 
Ca ante este Juzgado Instructw 
personalmente o por escrito, ale 
gando y probando ien defea-
sa lo que estime p'rooedentej ba-
jo apercibimiento que die no 
compiariecer^ le par,^.á lel ^ e r j u i 
Ció a qu,e hubiese lu|ga¡r,'en .¡de-
recho. ¡^ ' 

Dadó en E|ea de los Caballé 
ros a 16 de Julio de 1937. (Se-
-gundo Año Triunfal.—El Juez 
d® Primera Instancia, Eduardo 
Aizpún. 1 I 

Don Eduardo Aizoúz Ainiduiezia, 
Juez de primera instancia © 
instrucción de la villa de 
Ejea de los Caballeros y su 
partido io instructoir del ex,-
gadiente que se dirá, 

umpliendo lo abordado en 
el expediente qutí bajo él númé-
,ro 214 tramito por - designación 
de la Comisión provincial de 
Incáutaoiones, oojitra dojn' Mia-
gue! Lampré Roche, vecino 
de Tauste actualmente en igñorP 
do paradero, pa¡ra dec l^á r ád-
mimstrativamente la responsa-
bUidad civil que se le debe exí-
f^r como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Movi-
miento nacional, se d t a a cliché 
individuo ta cumpíSmimlo da 
lo dispu'íslo en la orden de ta 
Junta Tícnlca dol Estado, focha 
J3 de itiAi-ao y i>or medio cteC 
BfoeaRĵ fce BdlGtPa sfi 

tiaréi fti er Bolslto Oficial m 
Estado y de esta pirovincia» j« 
fin de que dentro deí téi'munQ 
de ochó días hábiles oompaire®-

^ a lantiQ este Juztgado Instructoi*. 
•pieirsonalmenfca o por escrjtq, ala 
gando y probando m su defeo-
jsa lo .quja estime wooedentej 
jo ap^cibimlenlo que d)a nio 
oompianecer,. le ^ a í á loi jpieilui 
ció la jjuiQ hubiese Auigac nai d»' 
pecho, H 

Dado ©n EJea de toa Cabajj^ 
nos a 16 de Julio de, 1937, (S«r 
®undo Afilo Triuníal.—El JuBia. 
Bja PrimeíiBi lastaftcia^ UduAcdiOi 
'Aispúa., u 1 . , 

IDon Eduioiido Ái^púz Ajnjduieizif 
Jiuiez de primiera instancia «a 
insfcriucción d® la vUJta de 
Ejea de los GabaHeros y su 
paftido le inslnuctOjE cteí íís-i 
piiOiente que se Ujíá. 
Gumpiiiendo lu acoi^daido jaa 

lel expeuiente que bajo •ul númé-
tco '¿16 ti-'annto pior desi^gnación 
de la Comisión provincial de. 
Incautaciones, contra ^dwi Juan 
Solsona íjerrian», v e c i n o 
de iauste actuauntinfeeien ignorfl 
do paraaeno, para declMrPr á,d-
fninistrativamente la responsa-
biúaad civil que se l¡e debe exi-
gir como consecuencia de su 
.oposición lal tríunío del Movi-
miento naciopiaij se cita a diciuo! 
individuo en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ipfden de la 
Junta lYcnioa del Eotado^ í t^ha 
ll3 de marao y por piedio d d 
presente ledicto,, que' se insér-
tará en el Boletín Oficial del 
Estado y de esta provincia, a 
íiu de que dentro del término 
de ocho días hábiles oompare«&-
ca ante este Juztgado Instructor 
personalmente o por escrito, ale 
gando y pi'obando en su defcnr 
sa lo que estime procedentcj ba-
jo aÍJercibimiento que de no 
comparecer^ 1í> ¡parará el pe r |u i 
cío a que hubiese lugar ten de-
recho. 

Dado en Ejea de los Caballlia-
í-os a 16 de Juüo de 1937. (Se-
ignndo Año Triunfal.—El Juiez 
de Primeria Instancia, Eduardo 
Aizpúa. I • 1 k 1 1 

Cumpliendo Jlo acordado « 
IRl ©xpoduenlta qu© ba|o él núm? 
ro 216 tnamito ppi: d.estiüiaci6B 
dl9 la Conúsióp provlucial ¿S 
Inoauliacioíiies, cioiatra dKjm cu 
lo Menión Hodrígiu^' vecm 
d e lauBte Bfituainxcní^eia'iiSi 
Jdo ^radieroj, paoa m, 
minJstpatlviamenbQ la respoM. 
/biUdad civil que sa ê dew esj. 
B¡iE Como consecuencia ¿g ¡u 
oposición ai Ixíuní^ del Movt 
miento n a c j ^ A L , sé cita « (ÜCM 
individuo «n cumpiiliiüeialo d» 
jlo diapuesto en ¡» ftfden ds u 
Junta Técnica del Estado, ieci« 
13 de marjiio y por medioi daí 
ínresenta edictoj, qup se Ineér" 
iar4 en el Botetin Oficial 
Estado y de esta jaroviiicía, a 
,fin de que dentro del términq 
de ocho días hábiles w^pareí. 
ca auto este JiU2<gado instructoc 
personalmente o por escrito/ajs 
gando y probando m su def^ 
ga io que estime proced^enljej ba-
jo apiir<;sibiniiento que dé no 
comparecer,, },e^arar4 tí perijil 
6io a jquje hubiese lugar fia üfr 
¡cecho. / , 

Dado en Ejea de los Cabalfr 
eos a ,16 de Julio de 1937. (Sa-
f a d o AiOfi» Triuníaí._jü jn® 
dje Primeria Instancia^ £dU(ardQ 
Áizpún. K 

Don EduWdo Aísspúz 
t Juez de primera instancia e 
' instrucción de la vill,a de 

•Ej®ia die ios Caballeros y 
\ partido 0 insíructPír d.et ex-
• pedienSe m , 

Don Eduardo Aizpún Ajaduea, 
Juez de primera instancia'lei 
mstrucción de la villia de 
Ejea de los Cabalaos y su 

, partido e instructor del er 
' péchente que se díirá. 

Cumpliendo lo aCWdadQ en 
el expediente que bajo ¿1 uúmé-
ro 217 tramito por designacióji 
de la Comisión proviuclal de 
incautaciones, oonti-a ÜO" Ciri-
l o iMenión Pellicer^ veciM 
de Tauste áctuaLmentem limo^ 
do paradero, para declw®!" ári-
ministralivamente la respons^ 
bilidad civil que se le debe exi-
"cir como consecuencia de su 
oposición ai triunfo dfil Movi-
miento nacional, se cita a dlcM 
lÜdividuo en cumpamitíi^^ ? 
lo dispuesto en > ordra de la 

.Junta l'éciiíca d©í Estado, W 
13 de mRno x pw medio d^ 
másente edicto,, q"®. s® K 
l ^ á en el Boletín OficiJ 
Astado y de esta provindM 
•íin de que dentro d ^ t é r o ^ 
. y e o c h o ^ d í a s l i á b i l e s ^ g j j 
ca lanfce este Jiiz^ado Instwt^ 
píersonalmente o p»resm^>^ 
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laperoibimfcrito qfw aa p a 
m^ecer, le parará el pariiui 
r íoue hubiese liigai! m d©-
ho "i'* ' 
«flo en EJea die los Caballé 
j a 16 d» JuUo de 1937. .(Sa-
fado Aflo Triunfal.—El Juieas 
rprimeria Insíauciai Ed'UjaixlQ 

I 'h l i j 

„ Eamardo Aízpún Aplduieiziaj 
luez de pripiepa instancia e 
istrucción dP la villa de 
ea d« ios GabaHeros y. sm 
ftido IB ínstruptoK dief ex-
jdicnte cpitó se cj¿rá. 

cumpliendo lo iaoofda|d|0! en 
1 expediente que bajo él númé-
1218 tfianiito por designación 

j la Comisióo provincial dbe 
I hoautadonesi coplra doin Aa-
itonio Tudela Navarro, Viecinci 
I fle Tauste lacímaimentü en. ignorl» 
So paradero» para decLaxiax m-
"Bíüistratívamente la responsa-
Iflidad civil, quie se 'Je defaie exl-
: como consecuencia de su 
«sición al triunfo del Moví-

liento nacional, se cita a dicho 
pdividuo en cumpümiejnto de 

dispuesto len la orden de la 
mta Técnica del Estado, fech^ 

iil3 de marzo y por medio del 
^«sente edicto,^ que s'S insér-
Vá én ef Boietín Oficial del 
itadó y de esta provincia, a 

^ 2 de que dentro del término 
¿e ocho días hábiles oomparez-
^ ante este Juagado Instructor 
'"rsonaünente o por esdito, .al© 

ido y probando len sú defén-
Ic que estime procedente, ba-

ño spercibimi'onto que de niO 
omparecer,. le parará lel perjiui 
10 a que hubiese lugar en de-
echo. ^ . 

en Eiea de los Caballip. 
ŝ a 16 de Julio de 1937. TSe-
mdo Año Triunfal.—El Juiez 
' Primera Instancia^ Eduard.o\ 
spüa. . , 1 ^ 1 

>on Eduardo Aizpún AnduPaa, 
Juez de primera instancia e 
msteucción de la villa de 
^ f a de los Caballeros y su 

; pmido © instructor del ex-
' Podiente qu® ge dirá. 

Gumplieudo lo aoordaldo en 
iPfdiente quí! bajo él númé-

e li ^•'^"lito por designación 
. provincial de 

contra don POs-
ItíeTa r™^*^® vecino 

r ^ ^ ^ Pflta ústíifiíH áld-

ministnatlvamiBnlJa Ca responsa-
bilidad civil que se lo deba Oxi-
if^. comooonsieoucnciia de su 
oposición lal triunfo del Movi-
miento nacKSnaí, se cita ft dUclioi 
Individuo en cumpomieinfo ííq 
lo dispuesto en la orden de Jla 
Jijinta Técnica d©í Estado, fechia 
13 dñ marzo y por medió deí 
presente edicto,, que sie insér-
lai'á en el Soletln Oficial dcX 
Estado y, 'de esta pirovincla, a 
tin de dentíro del térmiino 
de ocho días hábiles compare®-
ca ante este Juzgado Instructor 
.personalmente o por escrito^ ¡ala 
¡gando y. probando len su defenr 
sa lo que estime procedenfcej Jja-
fjo apercibimiento que ' de nfli 
compadecer, le parará lel periui 
CÍO a .qiíe hubiese lugac en da-
pecho. , 

Dado en Ejea de los CabaHer 
eos a 16 de Juüo de 1937. (Se-
«iundo Año Trlunfal.-^El Juiez 
de Primera, Instancia» Eduardo 
Aizmin. i 

Don Eduardo Aizpún Aíndtíezia, 
Juez de primera instancia a 
instrucción de la villa de 

\ Ejea de los Gaballeiv>s y su 
partido e instructor del ex-
Ijiediente qu¡e se dirá. 
Cumpliendo lo aCJordado en 

el expedieñl® que bajo él núm&-
ro 2a2 tramito por designación 
de la Comisión provincial de 
Incautaciones ocntra don Sanr 
tiago Navarro Aragués, • vpcino 
de Tauste ¡actualmente en ignora 
do paradero, para declarar ád-
rainistrativamente la responsa-
bilidad civil que se le debe exi» 
(gir Como consecuencia de su 
.oposición al triuni'o del Movi-
miento nacionai se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de 
lo dispuesto en la oi'den de la 
Junta Técnica del Estado, feclia 
4¡í de marzo y ppr medio def 
presente edicto» que se inser-
tará en el Boletín Oficial del 
Estado V dei esta provincia, a 
fin de que dentro del término 
(de ocho días hábiles comparez-
ca ante este Juzigado Instructor 
Diersonalmente o por escrito^ al© 
gando y probando en su defen-
sa lo que estime procedenl)©, ba^ 

apercibimiento ,que de no 
pomj^ece r , le paraitó éí perjui 
ció a gn© hubiese liijgar en cle-
jjeciMi/ I I • 
' Dado ien Eilea <* 1 h Cáballip-
tPos a 16 do Juüo de 1937. (So-
(jundo .Año Triunfal.—El Juieiz 
Jie Primera Inslanciaj Eduardo 
Aizeúu. itMi , 

Don Eduardo Aizpún Anduezaj, 
a BpuBjsui Baauxij,d op iíatip 

instrucción de la víHa d« 
- lEjiea de loa Ga'balleros yi su 
, partido « instructor del en» 
, podiente que sñ jiirá. 

íiumpüiendo lo acordado en 
Iftl expedientó .que bajo éi núrnó-
co 233 iJ'amito por dAsignaciióQ 
40 ia Comisión provincial da 
lucaujbaciouea coati'a dOin Anice-
to CJidveras Jiui'auta,, v\ecino 
da Iftuste Bctuflliñonte «n ignoré 
do paradero, paicu declaran- ájd-
mirustraüvímiente la responsa-
bilidad civil que se le debe exJP 
gir. como consecuencia de su 

_ oposición al triuAíp del Movi-
miento nacional, ^ cita a uichoi 
individuo len cumpUmieinto do 
lo dispuesto en la .jirden de la 
Junta lécnica del Estadoj, fecha 
13 de marzo y p-or medio del ' 
piresente edicto,, quñ s® inser-
tará en el Bol*itin Oficial del 
Estado yi d® esfca provincia, a 
fia üe que dentro del término 
de ocho días hábiles compureís&-
ca ante este JuztgAdo ,lnstr actor 
personalmente o p»r esCi'itOi aliei 
gando y, probajiuo en su defen-
sa lo que estime procedente,, ba-
lo apercibimiento ,que de no 
comparecer^ le paraTÁ' el perj^ui 
ICIO a gne Jiuhiese l u g ^ len da-
necho.' i 
~ Dado len Ejea de los CabaUie-

ros a 16 de Julio de 1937. (Se-
gundo Año Triunfal.—El Juea; 
ae Primera Instancia^ Eduardo 
Aizpún. . 1 . 1 

Don Eduardo Aizpún Anduieza, 
JuiSfij. de jjrimexa instancia ib 
instrucción de la viUa da 

; E|ea de los Caballeros y. su 
partido e iusLructur del ex-
pediente qíie sK dirá. 
Cumpiienuv Jo aoordtwio gn, 

lei expeciienlii que bajo él núme-
ro 'lóé tramitíi por'designación 
de J.a Comisión provincibd ,de 
Incautaciones ocntra don JenO 
sús l\idieJ.a Egaa^. vecino 
de Tauste actua.lmenteen ignoiia 
do paradero, para declarar ád-
ministrativamente ía responsa-
bilidad civil quje se le debe exi-
gir como consieouencia de su 
oposición al triunlo del Movi-
miento nacional, se cita a dichO( 
individuo en cumpUmicialo de 
lo dispuesto en la orden de la 
Junta Técnica d«>l Estado, fech» 
13 de marzo y, por medio del 
presente edicto,, quia s® insér-
tará «a er 'Boletío Oficial ^et 
^st&do y ae esta proviaci«, » 
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fin d© que dentífo del término 
de ocho días hábiles oomparciz-
pa ante este Juzgado Instructor 
piersonialmente o por escrito, ale 
¿¡ando y probando ©n Su deíen-
sa lo que estim« proced©üte«^ ba-
'jo apercibimiento que de no 
comparecer^ le parará el perfui 
CÍO a quia hubiese lujgar len dé-
wecho. 

Dado en E jea los Caballie^ 
ros a 16 de Julio "íle 1937. fSe-
ííundo Año | unfaí —El 
d® Primera Instancia, Eduardo 
Ai/pún. , 1 1 

P o n Eduardo Aizpún Anduieza, 
Juez de primera instancia e 
instrucción de la vil],a de 
Ejea de los Caballeros y su 
partido e instructor del ex-
pediente gjtse se'dlirá. 
Cumpliendo lo a<x>rda]do en 

©1 expediente que bajo él núrná-
r o 235 tramito por designación 
d e la Comisión provinciaj de 
Incaoitacionies oaictra doa Jo» 
sé Fuertes Usan;, vecin(> 

• d© Tausts ¡actualmente m ignora 
do paradero, para declarar ád-
ministrativamente la responsa-
bilidad civil que se Je debe exif-
igir como oonsiBouenciia de su 
oposición lal triuiafo del Movi-
miento nacioaaí, se cita a dicho 
individuó len cumplimíeato de 
lo dispuesto en la orden de la 
Junta Técnica del Estado, fecha 
13 de marzo y por medid del 
,t)regente edicto,, qiíe se inser-
tará en el Boletín Oficial del 
Estado y d© esta provincia, a 
fih d© que dentro deí término 
de ocho días hábiles comjiurcz-
ca ante este Juzigado Instructor 
piersonalmente o por escrito, al© 
gando y probando en su defen-
sa lo que estime procedente, ba-
vid aoercibimienlo que de no 
comparecer^ le parará el peritai 
CÍO a jj.ue hubiese lugar gn de-
recño. 

•Dado ©n Ejea de los Caballie-
pos a 16 d© Julio íle 1937. (Se-
gundo Año Triunfal.—El Jtiez 
de Primera Instancia^ Eduardo 
Aizpún. L I 

!ro 236 tramito por designación 
•d© la Comisión provindal de 
Incautacionies contra don Mo-
desto Murillo Soler, vecinbi 
de Tauste actualmente ©n l<tnoria 
do paradero, para declarar ád-
mimstrativamente la responsa-
bilidad civil qu© se le debe exi-
g i r como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Movi-
miento nacional, se cita a dichoi 
individuó en cumplimiento de 
ló dispuesto en la Arden de la 
Junta Técnica del Estado, fecha 
13 de marzo y por medio del 
ipnesente edicto,, qu» s© insér-
tará ©n el Boletín Oficial del 
Es tado y de est^ provincia, a 
fin d© que 'dentro del término 
de ocho días hábiles comparez-
ca ante este Juzgado Instructor 
personalmente o por escrito, aN. 
¿ando y probando ©n su defen-
sa lo que estime procedente^ ba-
jo apercibimiento que de no 
comparecer, le parará el pe r ju i 
Cío a (fíie hubiese Ingiái" en de-
recho. 

Dado ©n Ejea de los Caballie-
TOS a 16 de Julio de 1937. (Se-
cundo Año Triunfal.—El .Juez 
de Primera Instancia, Eduardo 
Aizpún. 

f ' 
1; I 

Don Eduardo Aizpún A¡nauieziaj| 
Juez de primera instancia © 
instrucíáón de la vill,a de 
Ei©a de los Caballeros y su 
partido e instructor def ex-
pediente quie se dirá. 
Cumpliendo lo acordado en 

»1 expediento qu« bajo ¿J óúm<5-

ca lante este Ju^^gjo 
personalmente o4)orescrito, 
gando y probando «u su ¿ 
sa lo qu© estime procedente 
jo apercibimiento que dj 
comparecer^ le parará el per! 
cío a .que hubiese lugar í , 
recho. ' 

Dado ©n Ejea de los Ca» 
iros a 16 de JuUo de 1937 J 
gundo Año Triunfal.-Ei'i 
d© Primera Instancia, Edu 
Aizpún, 

Don Eduiardo Aizpún Anduezia, 
Juez de primera instancia e 

; instrucción de la villa de 
Ejea de los Caballeros y su 
partido e instructor deí ex-
pediente que s© dirá. 

' Cumpliendo lo aa>rdatío en 
©1 expediente qu© bajo él númó-
r o 237 tramito por designación 
d© la Comisión provinaal de 
Incautaciones ocntra don Ro-
sendo Bericát Deoiz, vecino 
de Tauste actualmente ©n ignoi-a 
'do paradero, para declarar ád-
ministrativamente la responsa-
bilidad civil qu© se le debe exi-
ígir como consecuienciia de su 
Oposición lal triunfo del Movi-
miento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimieífto de 
lo dispuesto en la orden de la 
Junta Técnica del Estado, fecha 
IÍ3 de marzo y ppr medio deX 
pr©sente edicto,, que s© insér-
t a r á lén ef Boletín Oficial d©! 
Estado y de. 'esta provincia, a 
fin de que dentro del término 
t ie ocUo días hábiles 

Don Eduardo Aizpún And., 
Ju©z de primera instancia 
instrucción d© la villa 
Ejea de los Caballeros y 
partido e instructor del 
pediente que se dirá. 
Cumpliendo Jo acordado, 

©1 expedienle que bajo él niími 
r o 238 tramito por designacii 
d© la Comisión provincial 
doro Pwey¡o Galé, vei 
Incaiutaciones ocntra don Tf 
de Tauste ¡actualmente en ignoí 
do paradero, para declarar 
mmistrativam'ente la re§po: 
bilidad ci\ | l que se le debe eíi 
gir como consecuencia de 
Oposición al triunfo d^ H 
miento nacional, se cita a i 
individuo en cumplimiemto í? 
lo dispuesto en la orden de la 
Junta Técnica deí Estado, fecM 
Í 3 de marzo y por medio del 
presente edicto,,, que se insí̂  
tará ©n el Boletín Oficial (tí 
Estado y d© esta provincia,» 
fin d© que denti-o deí término 
tie ocho días hábiles oorapar® 
ca ante este Juzgado Instructor 
personalmente o por escrito, ale 
igando y probando m su .defat 
fea lo que estime procedente, Da-
5o apercibimiento q® de no 
comparecer., le parará el perj™ 
cío a qu© hubiese luá^ «n í'®' 

Techo. - i 
Dado en "Ejea "de los Caba*, 

r o s a 1 6 d© JuUo de 1937. (S^ 
f5undo Año Triunfal.-El 2 
d © Primera Instancia, Eduarooj 
Aizpún. 

Imprenta Provlfli-is' 


